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. PARTE OFICIAL 

S, ¡VL el Re* Don Alfonso XI ü 
(q, D, g.)i S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. 11- el Principe da 
Asturias e Infantes y (lernas personas 
de ia Augusta Reai Familia, continúan 
fin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: Las operaciones que se
f  critican en el-Depósito Franco de 
Barcelona .han adquirido en esio-s úl
timos tiempos importancia tan seña
lada, que para satisfacer las necesi
dades del momento y armonizar las 
normas administrativas con las exi
gencias de la realidad, se dictó el 
Real decreto de 2- .de Octubre de 1927 
y la Ileal orden de 13 de Diciembre 
del mismo año, cuyos, preceptos re
presentan un verdadero avance en la 
legislación referente a aquellas ins
tituciones. Los auxilio^ ' da carácter 
económico que se han otorgado al 
Consorcio del expresado Depósito y 
las reorganizaciones de que ha sido 
objeto diferentes, yecos, demuestran 
que ha sido preocupación constante 
'^el Gobierno de Y* M. colocar el ex
presado organismo .en las mejores 
condiciones- para que pueda cumplir 
su objeto..

Son también recientes, por otra 
parte, las reiteradas súplicas que se 
lian dirigido al Gobierno; por la Al
caldía dé Cádiz, secundada por im
portantes elementos económicos, para 
que se dotara al expresado puerto de 
una zona franca, que diera realce e 
importancia a una ciudad tan admi
rablemente situada desde el punto de 
y isla geográfico para las relaciones 
comerciales entre Europa y América.

Amibas consideraciones ,han hecho 
comprender al Gobierno de Y. M. la 
conveniencia de establecer, después 
de meditado estudio, las bases de una 
nurva reglamentación, que reorgani
ce y delimite los conceptos de puer
to, zuna y depósitos francos, a fin de 
qua con la claridad en el concepto y

la adecuada reglamentación que exi
ge cada caso pueda contribuirse en 
la medida necesaria al desarrollo eco
nómico y a la mayor vitalidad del 
país.

Es evidente, Señor, que la situación 
actual de los depósitos francos no 
responde en general al cuadro de fun
ciones que la legislación vigente les 
asigna, sobre iodo en lo que hace re
ferencia al establecimiento de deter
minadas industrias dentro de su re
cinto, y, en cambio, resultan éstas 
escasas en número y naturaleza para 
aquellos otros que, como el de Bar
celona, van extendiendo su demarca
ción y acreciendo su importancia, por 
lo que importa separar de estas or
ganizaciones, que han de tener como 
función principal el almacenaje de 
mercancías que, estimulando el trán
sito, permiten la regular distribución 
en los mercados, de las que han de 
abarcar preferentemente las grandes 
instalaciones industriales, que facili
ten la transformación de primeras 
materias con destino a la exportación, 
determinando la forma en que unas y 
oíias pueden convivir, medían1 e la 
adecuada delimitación ele facultades, 
de que queda hecho mérito. '

Se establece en . el proyecto clara 
distinción entre puertos, zonas y de
pósitos francos; para los primeros se 
mantiene el concepto que la legisla
ción actual reconoce a los de Cana
rias, Ceuta, Melilla y demás posesio
nes del Norte de Africa; ee asigna a 
los Depósitos francos su verdadero 
carácter de instituciones dedicadas 
directa y ' principalmente al almace
naje de mercancías, con las limita
dísimas operaciones complementarias 
de cambios dé. envases y división y 
mezcla de productos para facilitar 

Jas transacciones mercantiles, respe
tando el proyecto, sin embargo, las 
operaciones que hasta la fecha-se hu
bieren autorizado y anulando las que 
no se hubieren implantado en los ac
tuales- depósitos transcurrrdo el plazo 
de cuatro años o de dos para los que 
se constituyeren de nuevo; y, en cam
bio, a la zona franca se le otorga am
plia libertar] para que o a crian esta
blecerse en ella todas cuantas indus
trias no existan en España, así corno 
aquellas que, aun existiendo, no ten

gan carácter exportador o aparezca; 
éste en decrecimiento en Iog últimos, 
años; y para hacer mas fácil ia dé~j 
terminación de la clase de industria 
que es dable instalar en la Zona, se 
estatuya que por el Ministerio' de Ha-: 
cienda, después de o ir al de Economía! 
Nacional, se publique el primero de> 
pada año una relación negativa cié! 
aquéllas, o sea la enumeración dei 
aquellas cuyo ejercicio se prohíbe pop 
razones de seguridad del Estado o pop 
respeto a la producción de industriad 
nacionales de exportación.

En lo que atañe a las Industrias dé 
exportación, función principal de lar 
Zona franca, se hace un especial es
tudio de aquéllas que pueden emplead 
materias primas nacionales, con re- 
íación a las cuales se introduce unñ 
novedad sin precedente en la legisla
ción española, que consiste en dedu
cir el derecho arancelario de la ma-: 
teria prima industrializada para el 
caso de qué el producto elaborado so 
reimporte en territorio' común, 'ele-; 
ducción que se hace considerando no 
sería justo que el producto elaborado- 
con materia prima nacional satisfaga 
igual derecho que el que se fabriqué 
con primera materia extranjera.

Otro extremo importante es el qué 
se refiere a la fijación del número de 
Zonas francas, que por el momontq 
se limitan a dos, Cádiz y Barcelona, 
isi bien se faculta al Gobierno para 
establecer otra en un puerto del Nor
te de España, si así se juzgara con-j 
veniente para el intéres económico 
de la Nación. La elección de los dos 
puertos citados se justifica, en .cuan
to al primero, por su privilegiada si
tuación geográfica, que le señala cd-, 
mo centro principal del comercio en
tre Europa y América y el más obli
gado para el almacenaje de mercarte 
cías que procedan O' se dirijan a los 
puertos de Ultramar; y en cuanto ai 
de Barcelona, obedece, como queda] 
expresado, al desarrollo adquirid^ 
por su Depósito franco, desarro 1IQ 
mptivadfO en gran parte por., su .espe
cial situación en el- Mediterráneo* y 
ñor la necesidad de ponerle en con
dicionas de 'competencia con otros 
importantes puertos similares de .Eu* 
ropa. . ;

Finalmente, se determinan los ín-
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grosor y medios económicos con que 
han de contar Jas entidades concesio
narias de las Zonas francas, !a cons
titución de Jos respectivos Consorcios, 
el régimen arancelario aplicable a las 
mercancías que entren y °a!gan en 
dichos recintos, recogiendo ai efecto 
gran parte de io que en la actualidad 
rige para los Depósitos francos y sen-  
f<ando, en una palabra, las normas 
fundamentales a desnrollar en su día 
en lüts correspondientes preceptos re 
glamentarios,

Fundado en las consideraciones 
precedentes el .M inistro que suscri
be, de conformidad con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene e-1 ho
nor de som eter a la aprobación dé 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto-ley.

Madrid, 11 de «Junio de 1929.
SEÑOR:

A L. R. p. de V* M.»
J o s é  Ú A L V O  S O T S L O i

REAL DECRETO-LEY
Núm. 1.491.

A propuesta del M inistro de H a
cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros,

•Vengo en decretar lo siguiente:
B&se 1.a Además de los depósitos 

de comercio y combustibles que se
g u irán  regulándose con arreg lo  a las 
prescripciones del artículo 200 y de
más concordantes de las Ordenanzas 
generales de la Renta de Aduanas, 
[existirán puertos francos, Depósitos 
francos y Zonas francas con las fum  
Alones qué se les atribuyen en el 
[presente Decreto-ley.

De los puertos francos.
2.a .Tendrán el carácter de puer

tos francos los de las islas Canarias 
y  las Posesiones españolas del Norte 
de A frica (Ceuta, Melilla, A lhuce
mas, Peñón de la Gom era y Cliafari- 
j ia s ) . E sta declaración conñrma y r a 
tifica la hecha a favor de los expre
sados puertos por las disposiciones 
Actualmente vigentes, con arreglo a 
Jas cuales continuarán rigiéndose.

De los depósitos francos.

3.a Por Depósito franco se en
tiende una porción lim itada de te
rren o  enclavada en el lu g a r donde 
exista Aduana m arítim a de p rim era 
clase, con locales adecuados para in
troducir y alm acenar toda clase ele 
mercancías ex tran jeras de im porta
ción perm itida y las m ercancías e s 
pañolas de exportación tam bién au
torizada.

d e n t r o  de  los T V n V r  ne f rancos 
realizarse las operaciones crue

determ ina el artículo 222 de las Or
denanzas do Aduanas.

Si a p a rtir  de Jos cuatro  años de 
3a creación de un Depósito franco, 
o de dos. a contar desde la fecha 
en que se establecieren los concedi
dos con arreglo a las presentes ba-* 
ses, no se hubieran  realizado en ellos 
las operaciones comprendidas’ en los 
apartados d) (descascarado' y  to sta 
dura  de café y cacao), e) (tundido 
de las pieles), f) (tritu rac ión  de las 
m aderas), g) (lavado de las lanas),
h) extracción del aceite de la co
p ra  y de las sem illas oleaginosas) e
i) (todas las operaciones que aumen
ten el valor de los géneros deposi
tados, sin v a ria r esencialm ente Ja 
natu ra leza  de los mismos), del a r
tículo 222, quedará circunscrito el 
funcionam iento del Depósito a las 
operaciones enum eradas en los apar
tados a) (cambio de envases de Jas 
m ercancías); b) (división derlas m is
mas para  preparar clases comercia
les) y c) (mezclas de unas y otras 
con idéntico fin), tiel citado a rtícu 
lo 222.

4.a El núm ero dé Depósitos fran- * 
eos será limitado, carecerán de sub
vención por parte  del Estado y 'sé 
concederán a entidades oficiales, ta 
les como Cám aras de Comercio, In
d u stria  y Navegación y Ju n ta s  de 
Obras del puerto, o á Sociedades d 
Compañías nacionales, constituidas 
exprofeso con arreglo al Código de 
Comercio, quedando prohibido en ab
soluto, a las entidades concesionarias 
'el arrendam iento 'de los Depósitos 
francojS.

De las zonas francas.

5.a Es Zona te n c a  una fra n ja  o 
extensión de terreno  situado en el 
litoral, aislada plenamente de todo 
núcleo urbano, con puerto  propio o 
al menos adyacente, y en el término 
jurisdiccional de una Aduana m arí
tima de prim era clase, en cuyo pe
rím etro podrán realizarse las o m -  
raciones que el artículo  222 de las 
Ordenanzas de Aduanas au to riza  p a 
ra los Depósitos francos, y además 
in sta larse :

a)_ Industrias no existentes en E s 
paña.

b) Industrias existentes en Es
paña sin carác ter exportador.

c) Industrias existentes en E spa
ña con radio exportador notoriam en
te d eñe i ente o que registre decreci
m iento paulatino en lo  s últim os 
años.

La preexisteficia en España de una 
industria de exportación no será obs
táculo para que se autorice el esfa- 
blecimiento de otra sim ilar en. una

Zona franca chando eT Consorcio ácL 
m inistrador de ésta logre la confor
midad de la mayoría absoluta de M  
elementos representativos de aquélla.

El Gobierno, pod rá i ¡oponer la coor
dinación entre las industrias preexis
tentes y las dé nuevo establecimiento 
en una zona franca, cuando de ella 
pueda esperarse ampliación apreciad 
ble p a r a  el comercio exterior na
cional.

L o s  expedientes correspondiente! 
se tram itarán por el Ministerio dé 
Hacienda, con informe previo del dé 
Economía Nacional y audiencia del 
Consejo de- Estado, y se resolverá® 
por el de Ministros.

6.a Se autoriza desde luego el es
tablecimiento de dos zonas francas é3|  
nuestras costas: una en Cádiz y o tri 
en Barcelona.

Se faculta al Gobierno para  autoría 
zar el establecimiento de otra tercera 
zona franca en un puerto del NortJ 
de España si los intereses econdmrcpi 
nacionales Jo aconsejaren. . .. .

7.a El M inisterio de Hacienda, dés* 
pués de oir al de Economía Nacional, 
publicará en 1.° de Enero de cada añ<2 
una relación de las industrias qué, 
por motivas de seguridad del Estada 
y respeto a la producción e industrial 
nacionales dé exportación preexisteiL 
tes, se considerarán prohibidas dehf£i 
d,e las zonas francas.

Para' instalar jen la zona una indus* 
tria  de las no prohibidas bastará po* 
nerlo en conocimiento de la Aduané 
respectiva.

L a inclusión de u n a  determ inad^ 
industria en la lista dé las prohibidas 
no tendrá efecto retroactivo en §1 
caso de qué preexistiera en una zoh i 
franca.

8.a Los ingresos de los Consorcio! 
administradores d£ las zimas francág 
[serán: .

a) Arbitrios por manipulaciones, 
almacenaje, estadístieá, importación y 
exportación de mercancías.

b) Tasas por servicios que el Con-s 
soró i o preste a  particulares.

e) Recargos sobre las contribución 
nes industrial y de comercio y utilú  
dadés, tarifa 32 siempre que se ob*s 
tenga infórme favorable previo de lá 
Cámara de Comercio, Industria y Na* 
vegación correspondiente.

d) Subven? ínnes de los . Ayunta* 
miéntos y Di nm aciones.

[ e) Subveiu'i 'o del Estado.
No podrá otorgarse esta subvención - 

cuando el Estado costee las obras def 
pimrío anejo a la zona franca. j

La subvención cuando sea eti íú l*
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tálfco, so p o d r á  capitalizar, enten
diéndose otorgada pára un plazo má
ximo de treinta año o.

9.a Los actos de .constitución y am
pliación do Sociedades que tengan por 
único y  exclusivo objeto; realizar ne
gocios en una zona franca, radicando 
en ella, todas sus instalaciones, ma
quinaria y establecimientos, no deven- 
pirón los impuestos de Derechos rea
les y Timbre.

Los üo constitución y ampliación 
de Sociedades que tengan negocios en 
una zona franca y en territorio de 
írégjíxuen común estarán sujetos al 
pago de dichos impuestos, con arreglo 
.á las Leyes fiscales de carácter ge
neral.

Ei Ministerio de Hacienda p o d r á  
conceder al Consorcio administrador, 
de una zona franca una subvención, 
equivalente, como máximo, ai impor
te de las cuotas que por contribución 
industrial y de comercio y utilidades, 
tarifa 3.% devenguen los contribuyen- 
íes establecidos en aquella zona cuan
do .actúen única y exclusivamente eii 
su territorio.

E sta  bonificación podrá ser in~: 
ycitida por el Consorcio de la zona 
franca  en form a de p r im a o auxi
lios s im ilares p a ra  1.a exportación, 
y su  cuantía  se g rad u ará  .con-arre
glo a las no rm as  que fija el Regla
mento, el cual, desenvolverá a s im is
mo todo lo concerniente al rég im en 
fiscal en el recinto de las Zonas.

10.. La concesión de una  Zona 
franca  implicará necesariam ente  la 
caducidad de la concesión del Depó-: 
sito franco exisenfe en la  m ism a lo
calidad, pero no la de las  instala-: 
ciernes industria les preexistentes en 
el Depósito inane o, las cuales po
d rán  subsis tir ,  acomodándose a las 
no rm as  y condiciones que señale 
el Consorcio de la Zona.

1L Los te rrenos  comprendidos 
•dentro de las Zonas que hab rán  de 
l im ita rse  ai hacerse  en su caso la 
¡concesión serán  considerados como. 
Be utilidad pública pa ra  todos los 
efectos de expropiación forzosa, no 
tomándose en cuenta  p a ra  la ta s a 
ción el aum ento  de valor  que oca
sionalm ente  adqu ieran  'las parcelas 
'con motivo ¿fe su inclusión en la 
2pim.

12. Las Zonas f rancas  se rán  ad- 
jn in is lradas  p o r  un  Consorcio que 
ac tua rá  bajo la presidencia de un, 

, Comisario Regio nombrado por Real 
decreto del Ministerio de Hacienda.

Eí Consorcio e s ta rá  constituido 
“po r  los elementos s iguientes: cinco 
Concejales de'l Ayuntamiento, en re 

presen tac ión  de la ciudad; un re p re 
sen tan te  de cada una  de las entida-. 
d e s : Cámara Oficial de. Comercio, 
Junta, de Obras del puerto, Socie
dades ¡obreras especialmente dedi
cadas a servicios m arítim os  y, én  
general, de las  entidades consti tu i
das y reconocidas especialmente 
que contribuyan con su aportac ión  
a la obra dq la Zona franca ;  un 
rep resen tan te  de las Compañías de 
fe rrocarr i les  cuyas líneas, estén es
tablecidas en el término m unicipal 
correspondiente, designado de m u 
tuo acuerdo, por los Directores de 
dichas Em presas , y cuatro perso 
nas de reconocida competencia en 
asuntos  económicos y comerciales, 
designadas por el Gobierno, a pro-; 
puesta  del Comisario Regio respec
tivo.

En la Zona f ranca  de B arcelona 
fo rm arán , además, par te  del Con
sorcio los dos Tenientes de Alcal
de que tengan a su cargo los a su n 
tos de Hacienda y de Obras públm 
cas y un rep resen tan te  de cada una  

.'de las entidades s iguientes:  Fo
mento de_l T rabajo  Nacional, Cámara! 
Oficial de indus tr ia  e In s t i tu to  Agrí
cola Catalán de. San Isidro.

13. Tanto  en las Zonas como en 
los Depósitos f rancos podrán in t ro 
ducirse  las m ercancías  ex tran je ras  
cuya im portac ión  no se halle prohi-j 
bida de modo absoluto por el A ran
cel vigente y las m ercancías  nacio
nales de exportación autorizada.

Unas y o t ra s  e s ta rán  exentas del 
pago de derechos de A duana^  im 
puesto de T ransportes ,  a rb itr ios  de 
Obras, de puerto  y cualqu iera  otros 
t r ibu tos  establecidos por el Estado, 
la Provincia o ¡el Municipio, d irec
tam ente  sobre la mercancía  mism a.

Las mercancías procedentes de, 
Zonas o Depósitos francos s a t is fa 
rán, al in troducirse  en España, Jos 
derechos arancel!arios, impuestos y 
arb itr ios  mencionados como si v ñ  
n ieren  d irectamente del extranjero, 
salvo lo dispuesto en el párra fo  
cuarto  de esta  base.

Las m ercancías  ex tran jeras  que 
se reexporten  desde una  Zona o 
Depósito franco no devengarán n in 
gún im puesto  por tal causa.

Las m ercancías nacionales, al in
troducirse  en una Zona o Depósito 
franco, perderán  su nacionalidad y 
sa t is fa rán  los derechos y arbitr ios  
correspondientes en el caso do que 
se in trodujeran  nuevamente en te
rr i to rio  común, así como los dere-: 
'd ios de Arancel,""el impuesto de 
T ranspor te s  y los demás arbitrios, y

g ravám enes a que se refiere el pá
rrafo  prim ero de es ta  báse, si sq 
reexportasen  al ex.Li anjero.

No obstante, cuando una mer-, 
cancía. nacional tenga el carácter, 
dq pr im era  m ater ia  y se introduzca, 
en una zona franca, al objeto de 
industr ia lizarla , 'la percepción de los 
derechos, im puestos y arbitrios! 
procedentes qn el caso de que el 
artículo m anufac tu rado  a base de 
las p rim eras  m ater ias  se jm porte  
en la Nación, recaerá  sobro la base 
que se obtenga, deduciendo del de
recho e im puestos correspondientes, 
a ¡los artículos re im portados el de 
las p r im eras  m ater ias  nacionales 
en ellos empleadas, y cuando tosí 
ta les productos se reexporten, se, 
les aplicará  el régimen general de 
franqu ic ia  que. se o torga p a ra  lo si 
elaborados con materias primas ex
tran je ra s .

El Reglamento desenvolverá e s 
tas  norm es  adoptando las garan-s 
tías precisas  pa ra  evitar, todo frau-? 
de mi daño del Tesoro público y de 
la Economía nacional.

14. La m aqu inar ia  y útiles ex-, 
fran ja ros  que se im porten  con des-, 
tino a las  industr ias  que hayan de 
establecerse en las Zonas francas, 
o a las operaciones au torizadas en 
lu.s Depósitos francos, podrán pe r
m anecer en dichas Zonas o Depósi
tos por tiempo indefinido, sin pagas  
derechos de Arancel, liquidándose, 
éstos cuando se im porten  en el país* 
En osle caso, el derecho aplicable, 
se iá  el que se deduzca con a r re 
glo a los preceptos de las Ordenan-^ 
zas que tra tan  de las m ercancías 
averiadas, aplicando el mismo p ro 
cedimiento en razón del uso y con
siguiente demérito de la m aqu ina
r ia  y útiles que se importen.

Las m ercancías  que no tengan el 
carác ter  de m aqu inar ía  ni de u ten 
silio para  la m an u fac tu ra  o. la m a
nipulación industr ia l ,  podrán per-¡ 
m anecer seis, años en !la Zona y eua-i 
tro en los. Dppósito.s francos. ¡Trans
currido este plazo, deberán desti-. 
n a rse  al consumo o a la  reexporta-: 
ción, y en otro, caso, la Aduana p ro 
cederá a in s t ru ir  el oportuno ex
pediente de abandono.

15. El Estado no» garan tiza  la 
existencia de las Zonas, francas ni. 
de los Depósitos f rancos ;  pero 
m ien tras  .subsistan Has mercancías, 
en ellos a lm acenadas y las in s ta lá -  
ciones industr ia les  que se hubie
ren llevado a cabo, e s ta rán  bajo, la 
sa lvaguard ia  de las leyes,/ y -minea 
se rán  objeto de represa lias  n i  amjt
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¡en el caso de guerra con ¡los paí- 
fe es. do que sean naturales sus du.e.- 
Tio's, remitentes o .consignatarios.

1G. Las concesiones de .Zonas y* 
Depósitos francos, caducarán po.C , 
Jas causas y en la forma que esta- 
¡ble.ee el artículo 227 de las Or do
lían/, as de Aduanas.
. 17, La entidad concesionaria de
un Depósito franco o de una Zona 
franca podrá expedir, “ warrants” o 
[resguardos de mercancías que sean 
cotizables en Banca con arreglo a 
So. que sobre el particular estable
cen el Código ele Comercio y de-: 
ínús disposiciones vigentes.

18. En los Depósitos, y .Zonas 
francas regirán todas las Leyes, Re
glamentos y Tratados vigentes so
bre propiedad industrial, marcas cíe 
fábrica, patentes de invención y 
¡nombres comerciales y las demás 
leyes del Reino en cuanto no se 
frpong-m a lo expresamente dispues-. 
lo  en este Decreto-ley.

19. Se prohíbe habitar, con.su- 
Jnir y vender al por menor dentro, 
[del recinto de las Zonas francis y 
Depósitos francos,-sin  más excep
ciones que las que en favor deljper- 
[s orí al de intervención y vigilancia* 
[se determine en cada caso.

20. Las Zonas y Depósitos fran- 
¡eos dependerán del Ministerio de 
¡Hacienda, al que corresponderá 
otorgar las concesiones, regular el 
funcionamiento de unas y otras y 
¡controlar su régimen industrial. Es
ta competencia no excluye la de los 
¡Ministerios de Marina, Fomento y 
Economía Nacional en cuanto con
cierne a problemas de tráUco ma- 
íílim n, obras de puerto y a Jos de 
Economía nacional.
í 21. Los servicios ¡de Inspección 
¡e Intervención de las Zonas y do 
Jos Depósitos francos .se ejercerán 
por la Dirección general de Adua
nas, siendo jde cuenta del Consor
cio  o entidad concesionaria el re-: 
¡integro al Tesoro publico ¡de los 
gastos qe] personal de Intervención 
y material de oficinas.
* 22. Los funcionarios del Cuerpo 
pericial de "Aduanas que pasen á 
Prestar servicios’’ en los Consorcios 
¡y D ilecciones técnicas de: las Zonas 
francas se considerarán como exce-:
9 entes en activo, incluidos en el ca> 
Éo primero del artículo 24 del Rg.-j 
felamenio orgánico de dicho Cuerpo, 
¡computándose tales servicios á los 
.■efectos ¡de derechos pasivos com* 
prendidos en el artículo 75 ¡del Es- 

* .¡taloto.. vigente de Clas.es■, pasivas,
■ 23. • El Mi n i s ir o ..de.-. II a c i e A  cía

queda autorizado para dictar la re
glamentación que exija el desenvol- 
vimienlo .de las bases contenidas en 
el presente Decreto-ley.-

24. El Consorcio del Puerto 
franco de Barcelona conservará su 
actual organización, y a. partir del 
presupuesto de 1930 disfrutará una 
subvención anual consignada en los. 
Presupuestos generales .del Estado 
de 500.000 pesetas el primer año, 
un millón de pesetas el segundo y 
1.500.000 pesetas el tercero y suce
sivos.

Si capitalizará esta subvención, ¡1.a 
operación de crédito correspondien
te habrá de ser aprobada previa
mente por el Ministerio de Hacienda.

25. Mientras corra, a cargo ¡»Iel 
Estado Ja construcción de^ pueito. 
de que ha ¡de disponer la Zona fran
ca de Cádiz, el Consorcio adminis
trador de la misma no percibirá 
subvención alguna de aquél.

Dadó en Palacio a once de Junio 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El M inistro tle Hacienda,
J o sé  Ca lv o  Sotelo;

EXPOSICION

SEÑOR: La Ley de 11 de Mayo de 
1920 declaró 'de utilidad pública, a 
los efectos de la Ley de; 10 de Enero! 
d e . 1879 y Reglamento para su apli
cación, los terrenos afectados por el 
proyecto de instalación definitiva del 
Puerto franco ¡de Barcelona. Mas al 
hacerse por el Consorcio del Puerto 
franco los estudios profundos reque
ridos por. la expropiación, en orden a 
los terrenos precisos para satisfacer 
las necesidades a que ha de proveer, 
se evidenció la ineludible necesidad 
de ampliar los terrenos declarados de 
utilidad pública por la Ley sanciona
da por Y. M. en 11 de Mayo ¡de 19¡2!0 
con el requerido; para emplazar la 
ampliación de las zonas de urbani
zación inherentes al Puerto franco y 
abrir vías de acceso directo a la ciu
dad ¡desde. los principales puntos ¡dé 
la extensa zona destinada a dicho 
puerto.

Fundado en la?s consideraciones ex
puestas y reconocido en el expediente 
instruido al efecto que la forma de 
declarar la ampliación que solicita el 
Consorcio del Puerta franco de Bar-« 
caloña consiste en la publicación de 
un Decreto en forma de Ley, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdó con 
el Concejo 4e Ministros, tiene el ho- 
itár de someter a. la aprobación de

.V. !M. el siguiente proyectó de Decre
to-ley.

Madrid, 1.1 de Jiinio de 1929.

SEÑOR;
A L. R. P. de V. M.,

* J o s é  C a l v o  S o t e l o . ,

REAL DECRETO-LEY 
Núm . 1.492.

De acuerdo con MI Consejo ¡dé Mi
nistros y a propuesta del de Ha
cienda, '

Yengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se amplía la zona 

destinada a urbanizaciones colindan
tes del Puerto; franco de Barcelona 

‘ agregando a lors terrenos definidos por 
la Ley de 11 de Mayo de 1920, y con 
los mismos privilegios concedidos por 
ésta y a todos ellos, los terrenos c o t t í -  

prendidois entre los siguientes límii- 
tes: por. el Sur, la línea paralela ¡á l a 
vía férrea de Barcelona a ■ Villanueva 
y distante de ésta 160 metros; por é! 
Norte, una línea paralela a la pro
longación de la calle de las Cortéis y 
distante del eje de ésta, en direeolón 
Norte, 125 mbtros; por el Este, la lí
nea que limita el término municipal 
de Barcelona, y por el Oeste, la mar-’ 
gen izquierda ¡del río LlobregaL

Dado en Palacio a once de Junte 
de miil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca lv o  Sotelo .

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de 18 de 

'Abril de 1929 se considera ampliado 
el Real decreto número 479, de 6 de 
Marzo de 1928, que autoriza a la Di
rección general de Aduanas para tra
mitar los^royectos de obras de edi
ficios de Aduanas, en el sentido de 
que dicho Centra directivo tramite 
también los expedientes relativos a 
la cesión y adquisición de solares en 
el que hayan de construirse aquellos 
edificios, siempre que el coste del so
lar no exceda de 50.000 pesetas.
. En su consecuencia, y s i e n d o  de 

necesidad urgente la construcción de 
un edificio para la Aduana de Puig- 
cerdá, y con él fin dé poder atender 
debidamente a los servicios que re
quiere .el .constante aumento que él 
turismo va teniendo poi; ésa parte de 
la frontera, por la Dirección genera! 
de Aduanas se propone la adquisición 
de un terreno, propiedad de B.' José 
Montellá y de Motes, ¡situado 'fñ  \M 
carretera que ya a Bourg Madamé, d f
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una superficie do 1.800 roe I ros cua
drados, por el precio da 12.500 pese
tas, terrero que, por su situación y 
extensión, reúne excelentes condicio
nes para la construcción de dicho edi
ficio. fc

Por lo expuesto, el Ministro q u e  
suscribe, dé acuerdo con ei Consejo 
de Ministros, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el ad
junto1 Real decreto.

Madrid, 11 do Junio de 1929*

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

J o s é  C a l v o  S o t b l c ó

 REAL DECRETO 
Núm. 1.493.

A  propuesta del Ministro de Ha- 
hienda, de acuerdo con Mí Consejo1 de 
Ministros, 

luengo en decretar lo siguiente! 
i.° Se autoriza a la Dirección ge

neral de Aduanas para adquirir en 
Puigcerdá una extensión d e , terreno 
de i J>00 metros cuadrados con desti
no a la construcción de un edificio 
para la Aduana de.dicha localidad, de 
la-propiedad de D. Jo-sé Montellá y de 
Motes, situada en la carretera Bourg 
Madaflne. por el precio de 12.500 pe
se* tas.
- 2.° Dicha cantidad se satisfará con 

cargo al 25 por 100 de la participa
ción del Estado en los derechos ob
vencionales del personal de. Aduanas 
que figuran ingresados en el capítulo 
1.°, artículo 3.° de la Sección 1.a del 
vigente presupuesto de ingresos.

Dado en Palacio a once, de Junio de 
mil novecientos veintinueve.

&LFONSQ
El Ministro de Hacienda,
Josá Calvo  Sotblo .

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

  EXPOSICION

SEÑOR: Persistiendo en la orien- 
ia^íón que inspiró el Real decreto nú- 
pafepo 103, fecha 5 de Enero último, 
f  a §& de subsanar una omisión su
frida al no incluirse en la prohibi
ción que para las personas naturales 
ssiablece el artículo 2.° a las Socte
stados colectivas o comanditarias, no 
Obstante la igualdad dé calidad jurí- 
Jiva de unas y otras, notoriamente in
adecuada para el ejercicio habitual 
Je funciones aseguradoras.

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, el de Trabajo y Previsión some

te a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, í i  dg Junio de 1929.

REnOR:
A L. R, p. de V. M„-'

Eduardo Aunós Pérez;,

REA L  DECRETO 

Núm. 1.434.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo 
y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Se hace extensiva a 

las Sociedades colectivas y comandi
tarias, inscritas en la actualidad co
mo entidades aseguradoras, la prohi
bición de actuar fuera del límite lo
cal en que vengan desenvolviendo sus 
operaciones, ni extender su acción a 
ramos d¡$ seguro distintos de aquellos 
en que se hallen inscritas.

Arfi-culo 2.° Queda prohibido en 
absoluto a las personas naturales y 
a las colectivas p jurídicas que no 
tengan la forma de mutuas sin ges
tor, Sociedades anónimas o de res
ponsabilidad limitada, ampliar sus 
funciones aseguradoras, modificar el 
capital con que vengan operando, es
tablecer filiales o Agendas, ni veri
ficar, en suma, en su organización 
actual alteración que no sea la de 
transformarse en cualquiera de las 
modalidades jurídicas., a quienes m 
reserve para lo futuro el ejercicio 
habitual del seguro .activo.

Dado en Palacio a once de Junio 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 
El Ministro de Trabajo y Previsión, 

E duardo  A m o s  P érez,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO

REALES ORDENES

Núm. 767.
Ilmo. S r :  De conformidad con lo 

prevenido en el artículo-297 de la 
ley Hipotecaria y en el Real decre
to-ley de 22 de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido jubilar, con derecho al haber 
que por clasificación le corresponda, 
al (Registrador de la Propiedad de 
Occidente, de Barcelona, D. Bernar
do Costilla González, por tener eum- 

*plida la edad de setenta y dos años 
que las'citadas disposiciones estable
cen para la jubilación forzosa de es
tos funcionarios,

De Reai orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años, Madrid, i l f 
de Junio de i 929.

PONTE

Señor Director general de los fingís-:' 
tros y de.i Notariado. !

N ú m . 7 6 8 .

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. José Matéu Torres, A l !  
guaeil del Juzgado de primera ins
tancia e ínUucción ce Monloro, y de? 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 41 dei Regí amento de 7 dé 
Septiembre de 1918, dictado para laj 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g )  ha íeaido 
a bien concederle la excedencia en 
el expresado cargo por tiempo rió 
inferior a un año y no mayor dé 
diez.

De Real orden lo digo a V, I. para; 
su. conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 de Junio de 1923.

PONTE ‘

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Sevilla.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES 

Núm. 107.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,), 
ha tenido a bien aprobar las dos co-s 
misiones del servicio desempeñadas? 
por el Agregado militar a la Emba
jada de España en Berlín, Teniente 
coronel de Estado Mayor, D. Juan 
Beigbeder Atienza, que del 7 al 9 dé 
Mayo último se trasladó a Magde- 
burgo con el fin de .asistir a la fiesta- 
anual de la Asociación de Oficiales; 
del disuelto 66.° Regimiento' de Infan^ 
tería prusiano, y del 10 al 13 del mis-' 
mo mes a Munich para asistir a iá 
del 5.° Regimiento tíe Artillería bává- 
ro; teniendo derecho durante los sieté 
días invertidos en ambas comisione^ 
a las dietas y viáticos reglamentarios# 
con cargo- al capítulo i.°, artículo* úni
co de la Sección tercera del vigenté 
Presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Díoé 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid,; 
4 de Junio de 1929.

ÁRDAN AZ ,

Señor Director* general de Preparan,
- ción de Campaña. Señores Director* 

general de Instrucción y AdminigH 
trae km e interventor general del
Ejército,
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Núm. 108.
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por Andrés del Río Ruiz, re- '* 
bidente en Laredo (Santander;, en sú
plica de que se le devuelvan 210 pe
setas que ingresó en la Delegación de 
Hacienda de Santander, según carta 
ele pago- sentada en Contabilidad a-l 
número 375, como acogido al Real de
creto de 24 de Marzo de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se na ser- 
■y i do accer a lo solicitarlo y dispon er
que por la referida Delegación de Ha
cienda de Santander se devuelva ia 
expresada cantidad ai individua que 
Rizo el ingraso o a persona autoriza
da legalmente para ello-, según dispo
ne el articulo 28 del Reglamento de 
17 de Junio de 19*26, por estar el caso 
comprendido en ei apartado e) dei ar
tículo 26 del mencionado Reglamento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Jimio de 1929. •

ÁHDAXV23
Señor Capitán general ida la sexta 

Región.

M INISTERIO DE HACIENDA
REAI, ORDEN

Núm. 472.
limo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por el Consejo general’ del 
Banco de España, aceptada por el de 
Administración del Banco Exterior, y 
de acuerdo con lo establecido en la 
base 12 del artículo T.° del Estatuto 
[aprobado por Real decreto de 6 cíe 
Agosto de 1928,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
v ido nombrar, de conformidad con di- 
rcha propuesta, Director segundo del 
Banco Exterior de España a D. Lope 
Corral y Altuzarra, Suheajero de Va
lores del Banco de España.

De Real orden lo digo a V. L para 
feu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Junio de 1929.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Tesorería! 

v Contabilidad.

M IN IS T E R IO  D E  LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Núm. 685.

1 i m o . Sr.; A nu n c i a da con fe oh a 
16 d/j Eivrrn último onoslüión llbCG

entre Médicos, Farmacéuticos Doc
tores en Ciencias e Ingenieros in
dustriales, para proveer la plaza de 
Jefe de Ja Sección de Química del 
Instituto Nacional do Higiene de 
All orí so XIII, con la categoría de 
Jefe de Negociado de primera cla
se y sueldo o gratificación anual de 
8 000: pesetas, con motivo do exce
dencia concedida a D. Obdulio Fer
nández, que lo desempeñaba:

Resultando que a dicha oposición 
concurrieron D. Tomás Garmenuia 
Landa, Doctor en Medicina y Uiru
gía, Ayudante por oposición del Ins^ 
titulo Nacional de Higiene de Al
fonso XIII; D. Emilio Alvarez Uliún, 
Licenciado en Ciencias químicas y 
Preparador químico del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII; D. Fernán-; 
do González N.úñez, Doctor en Cien
cias químicas y Jefe de la Sección 
de Química del Instituto provincial 
de Higiene de Hnelva; D. Mariano 
Torneo Lacrué, Docto.r .en Ciencia# 
químicas; D. José Puyal Gil, Doctójs 
en Ciencias, Sección de Químicas ¿ 
D. Miguel Comenge Gerpe, Earma-. 
céutioo militar, Profesor de la Sec-d 
clon de Química .del Laboratorio, 
municipal .de Madrid y Perito quí
mico del mismo Laboratorio; don 
Conrado Granel Modesto. Perito 
químico, Doctor graduado en FísR 
.co químicas.; D. Federico Gallego. 
Gómez, Doctor en Ciencias quími
cas, Químico Jefe del Laboratorio, 
de jla institución municipal de Pue
ricultura de Madrid; D. Paulino B o- 
rrallo Nueda, Doctor en Farmacia, 
Profesor Jefe del Laboratorio mu-: 
nícipal de esta Corte; . D. AngeJ 
Chain García, Capitán de Artillería 
en situación de retirado e Ingenie
ro industrial, y D. Ernesto Rivera 
Grau, Catedrático de Física y Quí
mica del Instituto de Melilla.

Vista el acta expedida por, el co 
rrespondiente Tribunal, en la que 
se expresa que a los ejercicios es
critos sobré análisis de cerveza sólo 
se presentaron ante el mismo don 
Tomás Garmendia, D. Miguel £ o - 
menge, D. Conrado Granel y D. Fe
derico Gallego:

Considerando que por dicho T ri
bunal se propone unánimemente a 
D, Tomás Garmendia para ocupar 
la plaza de Jefe de la Sección de Quí
mica del Instituto Nacional de Higie
ne de Alfonso XIII, por resultar en 
conjuntó de méritos el más favoreci
do, poi cuanto todos ellos se refie
ren a la salud pública y por ser ei 
único opositor que ha resuelto con 
éxilo el problema analítico.

S. M. el Rey (q. D. g .), de acueí-s 
do con J'O informado por la GomD 
sión permanente del Real Consejó 
de Sanidad y con lo propuesto pog 
esa Dirección general, ha tenido ol 
bien disponer que se nombre a don; 
Tom ás Garmendia Lauda, Módico 
Ayud anle de Sección del Instituto; 
Nacional de Higiene de AJÍonsG 
XIIf, por oposición, para el cargó' 
de Jefe de la Sección Química de¡ 
dicho Instituto, con la categoría dó 
Jefe de Negociado de primera clase} 
y sueldo o gratificación de 8.000, 
pesetas. !

De Real orden lo digo a V. L piá-:’ 
ra su conocimiento y demás efec-s 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Junio ele 1929¿'

MARTINEZ ANIDO, ’

Señor Director general de Sanidad,/ 
del Reino, 4

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

N ú m .  945.

limó. Sr. : S. M. el Rey {q. D, g.)j • 
se ha servido disponei; que I_e publi-: ! 
que en la Gaceta de Madrid el esegs \ 
lafón de los Catedráticos numerariol i 
del Re a l Oónserva torio de Música % j 
Declamación dó. esta €  o p t e. {Véas£ 
anexo único,)

De Real orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y efectos. Dios guag-í 
de a V. I. muchos años, Madrid, 5 dg | 
Junio de 1929. « ; \

CALLEJO |

Señor D i r e c t o r  general de Bellal/ 
Aries. í

Núm. 946. 
limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.)j | 

ha tenido a bien disponer que se pu-:! 
blique en la Gaceta de Madrid el es
calafón de los Profesores supernumd-: 
rarios del . Real Conservatorio de Md-: 
sica y Declamación - de esta Corte, 
í Véase anexo único») . . i

De Real orden lo digo a V. L parí 
su conocimiento y efectos. Dios guaiv 
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 dd ¡ 
Junio de i 929.4 ¡J

CALLEJO, I í

Señor D i r e c t o r  genera] de Bellal !
Artes.
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¡§,. Núm. 847.

IItito. ¿ r . : Desierto, por falla de as1- 
pirante^, el concurso previo de tras
lación, & que regí amen Lar i amon t e y 
por Real orden de 27 de Abril último 
■{Gaceta  del 7 de Mayo) í'ué anuncia
da la p rovisión  de la Cátedra de His
toria del Derecho, vacante en la Fa

cu lta d  de Derecho de la Universidad 
de Santiago, y .en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo. 3,° del Real 
dec.reio de 30 de Abril de 1915*

M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vado disponer:

'L° Que la expresada Cátedra se 
anuncie al turno de oposición entre 
Auxiliaros, que legalmente corres- 
pondo..

2.° Que los ■aspirantes habrán áe 
cump!ir rigurosamente t-uantos requi
sitos y circunstancias se señalan re
gí amen la i i ámente en el anuncio co-

, rrespondíente, bajo pena de exclu
sión.

3.° Que en debido cumplimiento 
de lo preceptuado en el Real decreto 
de 18 de xMayo de 1923, que modifi
co eí artículo 10 del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras de. 8 de Abril 
de 1910, en el plazo de un mes, a 
contar desde la publicación de la pre
sente en la Ga c e t a , todas las Facul
tades de Derecho de las Universida
des del Reino propondrán a este Mi
nisterio aquellas personáis, sean .o no 
Catedráticos, que estimen capacitadas 
para juzgar las oposiciones, en el nú
mero que tengan a bien y expresan
do los motivos que justifiquen la pro
puesta.
i De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
6 de Junio de 1929,

CALLEJO

ágeñor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 948.

/ limo. Sr,: S. M, el Rey (q. D. g.), 
uSe acuerdo con lo .informado por la 
i Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública, ha tenido a bien 
nombrar, en virtud de concurso, a don 

: Césafr Vereher Adán P rofesor. nume- 
lurario de Canto del Conservatorio dé 
'¡Música y Declamación de Valencia, 
; cari el sueldo anualóde 4.000 pesetas 
! y  demás ventajas de la ley.
1 iDe Real orden lo digo a Y. L para 
1 j?u eonoc-imiento y efectos. Dios guar

de a Y, I. muchos años.. Madrid, 6 de 
Junio de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Núm,  949.
lim o. Sr.: Desierto por .falta de 

proposiciones .el concurso público 
anunciado en la G aceta  d e  M a d r id  
correspondiente al día 15 de Abril 
último, para adquirir pianos y ar- 
moniums con destino a las Escuelas 
nacionales de primera enseñanza, y 
teniendo en cuenta que, según pro - 
prone la Comisión asesora que fué 
nombrada por Real orden de 8 de 
Julio de 1925, no es conveniente pri
var a los mencionados Centros p ri
marios de los beneficios que para la 
educación de sus alumnos ofrece esta 
especial clase $e material,

S. M. el Rey (q. D .g.) se ha ser
vido disponer que por esa D irección 
se abra un nuevo y segundo concuiv 
so del material pedagógico de que 
se trata, con arreglo a todas las con
diciones consignadas en el anuncio 
publicado en la citada Ga ceta  del 
día 15 de Abril próxim o pasado, con 
la única variación  de que el plazo 
para tomar parte en el mismo sea 
el de quince días, a contar desde el 
en que se publique esta Real orden 
en el expresado periódico oficial.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Junio de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO ¥  
PREVISION

REALES» ORDENES 
Núm. 789.

limo. S*v. Haciendo uso d e ja s  fa
cultades conferidas a este Ministerio 
por el Real decreto-ley de. 26 de No-; 
viem bre de 1926, texto refundido,

S .M . el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido designar como Presidente, V i 
cepresidente 1> y Secretario, respec
tivamente, del Comité nacional de 
Fabricantes de envases de conser
vas a los Sres. D. Antonio Maseda., 
D. Francisco Fuentes Ortega y don 
V íctor Vilíanova Navarro.

Lo que de Real orden común ico 
.á Y. I. para su conocimiento y de
más efectos. -Dios guarde a Y, I.

muchos años. Madrid, 25 de M&yof 
de 1929. :

AUNOS !
Señor D irector general de Previsión 

y Corporaciones.

Núm* 788.
limo. S r.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones para la constitución 
de un Comité paritario mterlocal de 
Tracción de sangre, de Baleares, y  
designadas por e s t e  Ministerio las 
personas que b a n d o  desempeñar los| 
cargos de Presidente. Vicepresidente' 
primero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Comité paritario 
interlocal de Tracción de sangre, de 
Baleares, quede constituido en la for-s 
ma siguiente:

Presidente, D. Alejandro de Paz. 
Vicepresidente primero. D. prdro 

Bonet de los Tierreros.
Vocales patronos efectivos: D. Ca

yetano; Más Sampoi, D. Bartolomé. 
Guasp Cok, D. Antonio Frau Valles- 
pir. D. Juan Roselló Ginard y D. José 
Seguí Barnat.

Vocales patronos suplentes: D.Juan 
Bonet Vidal, D. Miguel Fullaná Boscli, 
D. Andrés Ripoll Palmer, D. Juan Ba
rrios Alcover y D. José Seguí Sabateiv 

Vocales obreros efectivos: D. Va
lentín Pueyo Torres, D. Jaime Sampo] 
Soler, D. Miguel IMñez Fuster, áori 
Juan Ramis Artigues y D. José Sen- 
dra Llabrés.

Vocales obreros suplentes: D. Bar
tolomé Riera Soler, D. Gabriel Com* 
pañy Salom, D. José Colomar Marf, 
D. Pascual Vives Vives y D. Francis-s 
co Barceló Bonet.

Secretario, D. Honorato Súredá.
Lo que de Real orden digo a V. L  

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 7 de Junio de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsióií 

y Corporaciones.

Núm.  787.
limo. S r.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas para la 
constitución die un Comité paritario* 
interlocal de Tracción mecánica dé 
Baleares, y  designadas por este Mi-: 
nisterio las personas que han de del-* 
empeñar los cargos de Presidente, Yin 
cepresidente primero y Secretario, ¡ 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido i  
bien disponer que el Comité paritario
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’ inlcrlocal 'de Tracción mecánica, cíe 
Baleares^ con juridicciórí en toda su 
provincia, quede, constituido en la for
ana siguiente:

Presidente, D. Alejandro de Paz. 
Vicepresidente primero, D. Pedro 

Bonet de ios Herreros'.
Vocales patronos efectivos: D. Ber

nardo Bestrad Arbcna, D. Cayetano 
ÍMás Bampol, D, Bernardo Per el lo Ci
fre, D. Bartolomé Güasp Cok y I>. Jai
me Pujol Monserraí.

Vocales patronos suplentes: B. Jai- 
oí e Sureda Ciar, D., Bartolomé Prolíéus 
Martorell, D. Amador Camps Calafat, 
D. Antonio Martorell Nicolau y don 
Juan Ballester Lladíó.

Vocales obreros 'efectivos: B. Ra
miro F .e it.o  Joaquín, B. Juan Font 
Ríutort, B. Eladio Crespo Vidal, dpg 
Antonio Fiol Antlch y B. Miguel Llá- 
dó Jofre.

Vocales qbreros Suplentes: B. Jai
me’ Bomengé Salas, D. Miguel Riera 
Plome, B. Cayetano Pérez Bisbal, doh 
Antonio Vanrell. Orell y D. D a m i á n  
Obrador Molí.

¡Secretario, B. Honorato Sureda. 
lio qué de Real orden digó a V. I*, 

para su conocimiento y efectos. B io l 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
7 do Junio de 1929.

AUNOS

Señor Director general de Previsión 
y  Corporaciones.

Núm. 788.

Ilmo. Srt: Veriñcaáo él escrutinio 
las elecciones para la constitu

ción de un Comité paritario interlo- 
*al m  Palma dé Mallorca de “ Side- 
furgiia, Metalurgia y derivados'5, y de
signadas pop esté Ministerio las per
sonas que han de desempeñar los car
gos de Presidente, Vicepresidente pri
mero y Secretario,

S. M. él Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité parita
rio interlocal de “ Siderurgia, Meta
lurgia y  derivados” de Palma de Ma
llorca (BaBleares), con jurisdicción en 
todas las islas Baleares, qüedé cons
tituido en la formé, siguiente: 

Presidente’, P. Antonio Moneada Ca- 
novós de Mos>a.

Vocales patronos éfectivof: Pon 
Francisco Gari Bennasar, D. Bartolo- 
mó Miralles .Quetglas, Ds Lui®
Bérnal, D. Juan Carbonell Mipt P. Baj> 
tolomé Vaquer Francll „

ypcale.® patronos jsupléhtesi P* Pe
día P.arets, p. Manuel Fr£ixá§ ftíbSf* 

ÉéáLQ i. iTous B§z~

nardo Calaje»!! Amér y D. Antonio 
Darder Ripoll.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Castellet G omita, ü. Miguel Camping 
Berra, D. Sebastián Galiana Bonet, 
D. Juan -yallcaneraa Galiana: y don 
Vicente Nicolao Mari.

Vocales obreVos suplentes: B. Ma
nuel Gínebrosa. Sureda, D. José 'Sa
cias Oliver, B. Joaquín Bádenas Gó
mez, D; Antonio Roig Coyas y D. José 
Pizá Sabater.

Secretario, D. Bartolomé Jordá Sas
tre.

Lo que de Real orden digo 'a V. I. 
para su conocimiento y demás 'efec
tos. Dios» guarde a V, L muchos años, 
Madrid, 7 dé Jimio dé 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión 

y  Corporaciones.

Núm. 789.
Ilmo. Sr,: Vénficado el esorutiinio 

do las elecciones para la constite 
ci.ón de un Comité paritario interlo
cal de Palma de Mallorca (Baleares), 
con jurisdicción en toda su provin
cia, de “ Bervicips de Higiene” (Pelu
querías), y  designada^ por este Mi
nisterio las personas que han de des
empeñar los cargos de Presidente, V i
cepresidente y Secretario,

S. M. pl Rey (q, D. g.) se ha ser- 
y ido ¡disponer que quede constituido 
el Comité paritario interlocal de “ .Ser
vicios de Higiene” (Peluquerías), de 
Palma de Mallorca (Baleares), pon 
jurisdicción en toda su provincia, en 
la forma siguiente':

Presidente, D. Jaime Ripoll Cañe- 
lías, :

Vicepresidente, D. José María Ol
mos,

Vocales patronos efectivos: D, Bar
tolomé Amorós Guasp, D. Ramón Bo
cha# Tejado, D.Juan Es lar ellas Boscli, 
D. Miguel M.arroig Cabanillas y don 
Pedro Juan Morell.

Vocales, patronos suplentes: D, Añ- 
drés Circrol Balón, B. Pablo 'Corro 
Cabellas, D. Juan Florit Molí, D. José 
Reselló Serra y D. Jaime Sabatcr 
Dalmau.

Vocales obreros efectivos: D, José 
Sanz Fernández, D, Guillermo Sastre 
Frau, D. Volney Bial Margarit, don 
Juan Mateo Morell y D. Bartolomé 
Marey Mánresa,

Vocales obreros suplentes: D. Mi
guel Puigserver Fiol, D. Jaime Pal
mer Escalas,. B. Mateo Bauza Vidal, 
p, Máteu Garáu Vita y IX Juan Bel- 
trá¡i JMteUA* 1

Secretario, D, Raimundo' Despulg. ' J 
Lo que de Real orden digo a V. L  

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. L muchos arios,' 
Madrid, 7 de Junio dé 1929. tu

AUNOS ‘

Señor Director general de ProyUióii 
y CqrpóracIones.*

Núm. 790.

Ilm o. SrY: Verificadq el escrutU 
uiq de ilas eléceiones convocadas! 
po^ Reafi. fD'rSen dé 18 do Diciembre!; 
último para la, constitución de un' 
Comité paritario interlocal en Ba
leares, comprendido en el grupo 

‘ “Gas y E lectricidad” , ílel Real cíe4 
cre.to4ey de 26 de Noviembre d.o! 
1926, y designadas- por este Miiiis-í 
fério  las personas qué han de clééj. 
empeñar los cargos de PresidenfeV 
Viccp'résldenté primérd y Secreta- 
rio, ; f

B. M. el Rey  (q. B. g.)' se. ha. séi^ 
vida dispoxü!4que Leí Comité pagita- 
ííá  interlocal dé Gas y  Electi i 4 ^ d  
de Baleares quede constituido 41 la 
forma é i guíente: ;

Presidenté, B. José Aragonés. 
-Vocales patronos efectivos: Don 

Guillermo Borrás Palmer, D. Ma*í 
nucí Eusier Fernández y D. Luis' 
Pascual Bauzá, para la Sección cíe 
Gas; D. Raimundo Fortuny Mdra
gues, D. Jorge Aguiló F'oefeza y don! 
Antonio Ques Yentayol, para Ja! 
Sección Je Electricidad. ?

Vocales patronos suplentes: Boíl' 
Felipe V illalonga Dezcallar, don' 
Juan Casas Moragues y D. Francis-i 
co Ripoll Moragues, par;a la Sección' 
de Gas; D. Antonio Salvá Ripoll, don 
Juan Valentí Aguiló y D. Antñiil'ó 
Ro'seiló García, p.ara la Sección ;de 
Electricidad.

Vocales obrero3' efectivos: Don
Mateo Martínez Tomás, D. Andrés 
Gib'ert Llabrés y B. Juah Matea Sa/ 
íom, para Ha Sección dé Gas; ñQú; 
Francisco Castell, B. Jaime Goxcíl' 
Obi ador y ¡D. Luis Molina Hervásg 
para Ja Sección de Electricidad.

Vocales obreros suplentes; % i|  
Esteban Jaume Sabáter. *D. Dómlp.-! 
go Ferrando Pujol y D. Juaií Va< 
Hespí VaUcs'pí, para la Sección [di 
Gas; D. Manuel González Liona, 
D. Andrés Bibiloni Amengua! y gom 
Julián Jauriie Muí el, para la Sec
ción de Electricidad,

Be ere! ario, D. Lucio Monta¿iór>
3jü que de Real ordrn digo a V. R 

para su conocimienlo y demás eíer-
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/os. Dios guarde a V. L muchos 
hños. Madrid, 11 de Junio de 1029. 

. AUNOS

KBéñor D irector general de Previ» 
feión y Corporaciones»

Núm. 791.

Ilmo. Sr . : Verificado el escrutinio 
¡Se las elecciones para la constitución 
¡de un Comité paritario interlocal en 
•Málaga de “Vestido y Tocado” , con 
dos Secciones, y designadas por este 
Ministerio las personas que han de 
¡desempeñar ios cargos de Presidente, 
Vicepresidente primero y Secretario, 

S. M. el Rey (q. D. gq se ha ser
vido disponer que el Comité paritario' 
jintérlo<cai del “ Vestido y Tocado” , de 
¡Málaga, quede constituido en la forma 
siguiente:
t Presidente, D. José Almarza Gómez. 
!; Vicepresidente primero, D. Rafael 
‘Ramis de Silva.

i Sección de Confección y Sastrería • '

1 Vocales patronos efectivos: D. José 
‘Purán Pineda, D. Ambrosio' Raimos 
¡Fuentes, D. Juan Valverde Juan, don 
¡Luis de Guzmán García y D. Ambro
sio Paez Jurado.

' Vocales patronos suplentes: D, Ra
fael Sánchez Pérez, D. Nicolás Giriá 
Ruiz, D. Emilio Cantano Flores, don 
¡Juan de la Cruz Moreno y D. José Ji- 
¡ménez Serrano.
'• ¡Vocales obreros efectivos: D, J0&6 
Arias Laserna, D. Miguel Rodríguez 
'Lima, D. Luis Siles García, D. Joa-: 
¡quín Jiménez Liaño y IX Francisco 
'¡Guzmán Traversi.
; Vocales obreros suplentes: D. Fer
nanda Martín Flores, D, Victojriano 

: Montero Andrada, D. Emilio Ramos 
‘¡Mensán, D. Eduardo Mérida González 
y  D. Enrique Urbeida Pérez.

'Sección de Zapatería, Guarnicionería  
í y Alpargatera
j: Vocales patronos efectivos: D. Pe-: 
0ro Miguel Ferrer, D. Domingo Bueno 
.¡Gasinos, D. Manuel Escarnida Parte- 
, ira, D. Francisco Doña Ortega y  don 
Juan Rodríguez Vargas,
! Vocales patronos suplentes: D, Juan 
Marco Vidre, ,.D. Federico Soubirón 
0el Río, D. Antonio. Parras Díaz, don 
Miguel Panlagua Borrego y D. Pedro 
fGrisüa Torre.

Vocales obreros efectivos: D. Ma- 
íiueí Montes Martín, D. Juap Sánchez 
•Montiel, D. José. Santiago Florido, 
D. Manuel López y Ló.pe¿ y D. Aure
lio Cruz y Rodríguez,

Vo'iialpr obrero» suplentes: D. Ja i

me Morales García, D. Rafael Garri
do Mancilla, D. Lucas Santiago Mu
ñoz, D. Francisco Esteban Vellín y 
D. Antonio García Gallego,

Secretario, D- José Maesa Rodiles. 
Lo que de Reai orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. 1. muchos años» 
Madrid, 11 de Junio de 1929.

AUNOB

Señor Director generad de Previsión y 
Corporaciones,

Núm. 792.

Orno. Sr.: Vistas las consultas ele-- 
vadas a este Ministerio por distin
tos organismos de carácter ínter lo
cal acerca de la interpretación deí 
artículo 66 del Decreto-ley de 26 de 
Noviembre de 1*26, texto refundido, 
por la dificultad de que se trasladen 
de residencia, a los efectos de la ce
lebración. del juicio, los patronos u 
obreros que viven fuera de la loca
lidad donde radica la capitalidad del 
Comité,

a. M. el Rey (q¡ D. g.) se ha ser
vido disponer que los patronos y 
obreros que sean citados a juicio 
dentro de los términos del artícu
lo 66 del Decreto-ley de 26 de No-: 
viembre de 1926, texto refundido, y 
que residan fuera de la localidad 
donde él Comité funcione, podrán de
signar personas que los deñendan y 
representen siempre que sean de su 
misma clase y profesión.

Lo que de Real orden "digo a V. I. 
para su conocimiento y demás eíee-. 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Junio de 1929.;

AUNOS

Señor Director general de Previsión 
y Corporaciones,

Núm. 793.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa 
cultades qué confiere a este Minis
terio el Real decreto-ley de Orgaai-: 
zaci&i corporativa nacional de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido# 

S. M. el (Rey (q. D. g.) se ha ser
vido designar Presidente y Secreta
rio, respectivamente, del Comité pa
ritario local de Tranvías de Balea
res a D* Alejandro de Paz y P.k.Ho
norato Sureda.

Lo que de Real orden digo & V. I. 
para su conocimiento y demás e. co
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Junio de 1929.

’ A UNOS

Señor Director general de Previsión-' 
y  Corporaciones.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E  A SU N 
TO S JU D IC IA LE S  Y  E C LE S IA STI

COS

Don. Jorge Ozores Marquina ha so
licitado en este Ministerio i a rehabi
litación del título de Marqués de San 
Martín de Hombre tro, creado en 1817 
por Femando- V il a favor- de L. José 
María de Pi*ado y Neira, y cavo úl
timo poseedor fué D. «Jaime Ozores 
de Piado; y en cumpiim cuño de 10 
dispuesto en el -artículo 9.u de! Real 
docre¡o de 27 de Mayo de í 912, un cé
nala ei plazo de quince días, a par
tir de la publicación, para que, den
tro de! mismo, aquellos, a 'quienes 
con viniere puedan hacer uso de su. 
derecho en relación, con e¡ título ex-' 
presado,. (

Madrid, 12 de Junio- de 1929— El 
Di redor gen eral, García del Vahe,

En el Juzgado de primera instan
cia e. instrucción d¡el distrito del Sa-* 
grario,. de Granada, se halla vacante* 
por promoción de D. Eduardo Nava-' 
iTO Lozano, la plaza de Módico foren* 
se y da la Prisión preventiva, de -ca-i 
tegoria da término, que debe pr<v 
veerse por concurso de traslado entre 
ios de igual categoría, conforme a lo 
prevenido en el artículo í.° del Reai 
decreto de 9 de Julio de 1915.

Los solicítanos dirigirán sus ins
tancias .al Presidente de la Audiencia 
terrtorial de Granada, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo ció; 
treinta días naturales, a contar desdé 
la puuhlioaeión de este anuncio en la; 
Gaceta de Madrid.

Madrid, 12 de Junio dé 1929.—Eí 
Director general, García del. Vallé. ,

En el Juzgado "de primera instan-; 
cía e instrucción dé Orense &e liaílá 
vacante la plaza de Médico forense y  
de la Prisión preventiva,.-de categoría 
de término', que debe proveerse pon 
concurso de méritos entre los de la 
categoría Inferior inmediata, por ha
ber sido declarado desierto el turno 
de antigüedad, conforme a lo preve
nido en el Real decreto de. .12 de Abril 
de 1915. ¡;

Los solicJtanes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de La Coruña, por conduelo 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo dé 
treinta díae naturales, a ocular desdé 
la puuhlicadón de este anuncio en la 
Gacota de Madrid.

Madrid, 12 do Junio ríe 1929.—¿El. 
Director general. Garfia ael Valle.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, 
en el expediente de jubilación del Se
cretar i o del Ayuntamiento *de Aldea- 
tejada (Salamanca), D. José Bemmi 
Sánchez, ei siguiente prorrateo con 
arreglo a los cuatro quintos del 
jsueídu anual de 3.000 pesetas:

fíl Ayuntamiento do Garba josa de 
ía Sagrada abonará niansualmenle 
29,62 pesetas.

Eli de Aldea tejada, 170,38.
El A yuntam iento de Aldea-tejada 

hecaad ará  del a n te rio r la parid  que 
le ha correspondido- y abonara  al 
jub ilado  ín tegram ente  la m eusuali- 
jlad a que tiene derecho.

Madrid, 11 de Junio de 1929,—El 
¡Director generad E, Mellando.

Con es ta  fecha  se h a  acordado, 
fen el expediente de jubilación del Re
pletarlo del Ayuntamiento de Cas
tellanos de Moriscos (Salamanca), 
3D. Vicente Sánchez Vicente, ei s i 
guiente prorrateo, con arreglo a ios 
¡cuatro quintos del sueldo anual de 
¡2.500 pesetas.

EL A yuntam iento  de La E ncina 
Abonará m casualm ente, 141,01 pe- 
6etae; • * • h||

El d(| .Castellanos de Morisco^ 
JBR.GCT.

El. Ayuntamiento de Castellanos de1 
Moriscos recaudará del anterior la 
har te  que le ha correspondido y ahu
p a rá  al interesado íntegramente su 
tebiiación mensual, 
f  Madrid, 11 de Junio de 1929.—El 
¡pí r.e.cloi; general, E. Vellando.

[ Con esta fecha Ase ha acordad^  
í,n el expediente de pensión a fa 
vor de la viuda del Secretarlo qué 
fu é .del Ayuntamiento de Pobar (So-: 
| l a ) ,  D. Cipriano Borjabad tTaran
ió n , él siguiente prorrateo, con 
fa teg io  á la cuarta parte del sueldo 
Inuol de 2.000 pesetas:

E l Ayuntamiento de Yafdepeñá 
ftboiiará m ensualmente 4,52 pes&á

Eí de Hinojos a de iá Sierra, 3,57» 
! El ¿e Aliud, 28,45.
J $1 dé Pobar, 5,13.

El Ayuntamiento de Pobar ábo- 
jSárá a la  interesada el importe ín
tegro de la pensión concedida* re
caudando de los demás Ayunta- 
¡fríen tos' las cantidades que les han 
Correspondido.
. Madr i d ,  11 de Junio de 1929.—El 
|> tec fo £  generab E, Vellando.;

DIRECCION GENERAL DE SANI
DAD "

limo. S r . : Hallándose vacantes las 
biazas de Médicos bacteriólogos de 
los servicios, de Profilaxis-publica 
de las enfermedades venéreosifilítí- 
feás de Córdoba y Salamanca, y de

biendo proveerse en propiedad y sor
ra a prevenida por el artículo  5.° de 
la Raed orden de este M inisterio' de 
11 de Julio d& i 927 (Gaceta del 

día 14),
S. M, el Rey (q. D. g.), a propues

ta  de la Dirección general de Sani
dad, se ha servido disponer sean pro
vistas por oposición una plaza de Mé
dico bacteriólogo para Córdoba y o tra  
para. S a la m e no a, con la dotación de 
1.500 y 2.00-9 pesetas -anuales, res- 
pee I i vara en te.

El plazo de presentación de ins
tancias para tomar p ar te  en las refe
r idas  oposiciones será  de t res  meses., 
a p a r t i r  desde el día s iguiente al de 
la publicación de esta convocatoria  
en la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes deberán acreditar 
que resinen las condiciones que ,eha
la i a Rea! orden citada, con los pos- 
tiñe antes que en la misma se dftte'r- 
rnfrjaií,

Los ejercicios darán comienzo el 
día 21 de Octubre de 1929, en el 
D ispensario Martínez Anido (calle de 
Sandoval, num ero 5 ),; m

El T ribunal -que Ira 'de ju zg ar las 
oposiciones esta rá  constituido en la 
siguiente form a:

Presidente, D. Miguel Benzo, Ins-: 
peetoF provincial de Córdoba..

Vocales: P o r el Comité ejee-nttvü 
Antivenéreo, D. Ju lio  B ejarano  Lo
zano y D. (Ricardo Bertóloty Ramí
rez, y  por los D ispensarios in iíve- 
néreos, D. Nicolás Calvin y D. Lo
renzo IRuíz ele Arcante.

Suplentes: Presidente, B. Pedro 
García Dorado-, Inspector provincial 
de Avila; Vocales: Por el Comité eje
cutivo Antivenéreo, D. Vicente Gime- 
no y D. José  N avarro Fernández.

 ̂ Lo que se hace público para  cono
cimiento de jo s  profesionales a quie
nes pueda in teresar y  a los efectos 
de la Real orden de 11 de Julio  de 
1927, aprobando el Reglamento y pro 
gram a por que .han de reg irse  estas 
Oposiciones.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Junio da 1929.—El Di
rector general, F. A., Vellando.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Vistas las reclamaciones pr;eapL- 
tadas contra 01 anuncio da la s  & h  
cuelas del barrio de Castillo, ta r a 
goza, publicada por la S esión  admi
nistrativa de. Primera enseñanza de 
dicha provincia en la Gaceta d e  Ma
d r id  da 7 de Enero del pasado año 
y que en virtud de bales reclam a
ciones quedaron pendientes de ad
judicación aquellas Escuelas caire  
fas correspondientes a dicho mes, 
y vistos asim ism o los inform es em í- 
jidos por da referida Sección Admi
nistrativa y  el Ayuntamiento de la 
capital: .

C onsiderando que en el Nom en
cláto r de E spaña aparece esa zona 
d el t ¿r m i no m u n i c i p a, 1 como barrí o 
agregado, constando de dos núcleos 
llamados Carretera de Alag-ón y Ca

sas del Arzobispo, y  que en el Arte, 
glo escolar aprobado por este  Mi- 
nislfrfo  por Real orden de 4 de O o* 
lubre de 1909 aparecen i as Escue
las de El Casi i lio cora grupos- dise
minados, formando un distrito e s 
colar con 1.203 habitantes y 172 ni
ños comprendidos en la edad etico- 
lar :  *

Considerando que tas Escuelas de 
Gimen o . y Rodrigo fueron creadas 
pár íímil oí den de 2-7 de Ab ril de 
1927 con carác ter  provisional y con 
ía denominación de Dar rio de Bi 
Castillo, y con carác ter  deímKiv@ 
por Real orden de 24 de Septiem
bre con idéntica denominación,,

E sta  Dirección general, de acuer
do con los expresados informes d$ 
la Sección Administrativa dé Pri
mera enseñanza y Ayuntamiento dü 
Zaragoza, y en relación con lo e s
tablecido en el ar tículo  101 dei Me-, 
ta tu to  vigente, ha resucito:

1.° Que las Escuetas  del 1 cutio 
El Castillo, Zaragoza, formen, se
gún el Nomenclátor de E spaña  y el 
Arreglo esco lar  aprobado por Road 
orden de 4 de Octubre de 1909, un 
d is tr i to  escolar- con indepcndoncia 
de! casco de la  capital, asignándo
le- el censo que en dichos da tos  ofi
ciales. figuran .

2.a Que en su  consecuencia, s i  
proceda a Ha ad jud icación  de d u b a s  
Escuelas, que estaban  en s j s p s iu  
so, en la form a p rev is ta  en las d is 
posiciones que reg u lan  el StSterrja, 
adjudicándose provisionalm ente la 
de nifms, po r p rim er tu rno , ai 
M aestro excedente cíe Galatayud don 
A rtu ro  Sanm artín  Suñer, y la de 
n iñas, tam bién  p o r p rim er tu rno , 
a doña P ila r  Salvo Jim énez, exce
dente de Cervera del Río. Al ñam a 
(L ogroño).

C ontra e s tá s  p ro p u estas  podrán 
p re sen ta rse  reclam aciones en e | 
plazo de quince d ías, que establece 
ía Reál orden aúm . 741, de 23 de 
Abril de 1929 (G a c e t a  del 25).

Lo digo a Y. S. p a ra  su  conocí* 
m ien to  y dem ás efectos. Dios guair* 
de á Y. S. m uchos años. Madrid, 7 
de Ju n io  de 1929.— El D irector ge
nera l, Suárez Som onte.
Señor Je fe  de la  Sección Admmis*

tra tiv a  de P rim era  enseñanza ¿ i
ZaragozáJ * ■ • ¡

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE MON
T ES, PESCA Y CAZA

Vista la  propuesta form ulad! 
por el Director local de de |
Distrito de San Felíú de G uim ls f  
de acuerdo con las modifica ¿iones! 
introducidas por eí Consejo Supe* 
rior do Pesca y Caza y ía Dirección^ 
general de Montea, Pesca y Caza,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig-? 
nado aprobar el adjunto Rsglcimen
to para el ejercicio de la pesca en  
el d is trito  de San Feliú do Guié? 
xols.'

De Real orden com unicada lo di
go a V. S. para su conocimiento, y 
efectos correspond ienle ?. Eóos guar*
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de a A.-S. muchos años. M-iufid,. 8 
de Judío  de 1929.— El D ir e c ta  ge- 
icral, Octavio E lorrieta .

Be-ñor D irector loca l de Pesca de
H. provincia  m arítim a de B arce
lona.

REGLAMENTO DE PESCA
Genera lidad .

A j líen lo i . °  Sol o p o dr á n d c el i car-, 
ce a la pesca en aguas de este D is
oc io  los españoles que pertenezcan 
a la inscripción  m arítim a, .siempre 
que lo hagan en em barcaciones es-, 

.pañoles registradas en la tercera  
lista , cualquiera que sea el D is tr i
to marítimo a que pertenezcan, es
tén enrolados en ellas y íos roles; 
hayan sido . debidamente autoriza-: 
tíos para la pesca a que se dedi-. 
quen. . d

A rtícu lo  2.° .Toda em barcación 
que venga de otro D istrito  a pes
car en éste se som eterá a las res- 
iricc icnes aquí acordadas para el 
arte que haya de u tilizar.

A rtícu lo  3.° La pesca con eo í*  
dfei, caña o anzuelo es libro para 
(ocios los españoles, sean o. no ins
critos de Marina, siempre que lo 
hagan desde los muelles o. playas,

A iíicu ío  4.° Se prohíbe pescar; 
dentro del puerto con artes que no 
sean de volantín  y caña, y  éstos no 
estorbaran al tráfico de .embarca-: 
eiones.

A i i ionio 5.° Eistá prohibirle) pes
car con artes que no estén au tori
zados por este Reglam ento* o con 
artes que, aunque líc itos, no estén 
armados en la fo rm a  en que fue-, 
ron autorizados; usar mallas de 
dimensiones m enores a las 'legales, 
pescar a menos distancia ele tierra  
que i a determ inada pana cada ai> 
i e f go lpear Has aguas .conAremos, 
fle d ra s  u otros objetos y  pescar en 
fa  época de veda señalada a cada 
arte.

A rtícu lo  6.° Queda term inante
mente prohibido pescar ..con dina-:* 
m ita u otros explosivos ,y sustan
cias venenosas o. corrosivas, así 
como llevar, armas de fuego en las 
ím bai caciones de pesca, debiendo 
v ig ilarse cuidadosamente cada .em
barcación antes de hacerse a Ja 
juar.

Los  contraventores su frirán  la  
pena señalada en las d isposiciones 
vigentes.

Ai t/culo 7.° Los niños menores, 
^e diez años podrán ser; adm itidos 
pa ia  la  pesca costera dentro de las; 
tres m illas, s iem pre qu* vayan 
acompañados de sus padres.

Los niños de diez a catorce años 
podrán ser adm itidos para Ha pes
ca ¿ dentro tam bién de las tres m i
llas ,1 aunque no vayan acompañadas 
de sus padres, siem pre que acred i
te 'su patrón, ante el D irec to r lo 
cal de Navegación, que le¿ de ja  
Lem po para a lqu ir ir  la instrucción 
prim aria.

Los  ̂ com prendidos en .... esa edad 
que' demuestren, ante dioaa A u to r i
dad que saben leer y-'escrib ir no se 

• 0Yi:gi r á . a , su patrón, nimgúa . otro 
MUULSñO.

Articu lo 8.° Los pescadores 'puc* 
den vender el pescado ej mar sin

necesidad de UqVaiTo antes a t ie 
rra y  tí£sobarcarlo de día o tía no-, 
ebe/según les conviniere, som etién
dose a ¡las leyes generales de Sani-: 
dad y Resguardo.de la Hacienda.,

Artículo 9.° Todo arte, al dejarse 
calado, deberá quedar con dos seña
les o gallos con banderas de. la sufi
ciente altura y  dimensiones para que 
fsean visibles a mucha distancia a fin 
de que le sirva de orientación a ellos 
cuando vayan a recogerlo, y a las de
más embarcaciones de pesca para evi
tar enredar sus artes en él. El patrón 
que no lo hiciera quedará responsa
ble de las averías que con su arte 
pueda causar a l de otro y  a la multa 
de 20* pesetas.

Artículo 10. No so despachará pa
ra la pesca a ninguna embarcación 
que no lleve pintado- en isus amuras 
el folio, lista y  Distrito- de su ins
cripción; en lás aletas, el nombre, y  
en la vela, con caracteres grandes, el 
folio. Si la pintura del costado es cla
ra, la»s inscripciones se harán m  pin
tura negra, y #si es escura, la ins
cripción será en blanco-. La de }a vela 
será siempre negra.

Artícu lo 11. Toda embarcación q'ue 
salga a la pesca deberá llevar él nú
mero de hombres que, (Según su porte 
y  pesca, se consideren necesarios; irá 
provista, de un patrón de pesca exa
minado para esta provincia m aríti
ma o- Distrito. Su dotación irá toda 
enrolada, y  ei alguno, en el momento 
de hacerse a la mar de noche, no se 
presentara para embarcar, podrá to
mar otro inscrito de Marina cual
quiera, siempre que el patrón deje 
nota para la Autoridad local de Na
vegación y  Pesca dándoselo a cono
cer.

Artícu lo 12. Antes dé salir a la 
mar, los patronos deberán presentar.-, 
se pará el despacho dé su, embarca
ción con el rol, título dé patronía y 
cédulas de inscripción de la dotación; 
y  cada vez que, .dentro del trimestre, 
haya de cambiar de pesca ó de .tri
pulantes, se presentarán con la m is
ma documentación para el nuevo des
pacho.

Artículo 13. Las patrones sé ha
rán respetar y  obedecer de la tripu
lación del barco de su mando, y  si a l
guno desatendiese sus órdenes, dará 
parte a la Autoridad de Marina tan 
-pronto como pueda, ante la cual se 
hará responsable de las infracciones y  
faltas que se cometan en su embair
eación.

Artícu lo 14. Las (\ubcreaciones que 
salgan a la pesca deberán ir  provis
tas de tantos chalecos salvavidas ch
ino individuos compongan la dotafeión 
y  de una caracola para hacer las se
ñales reglamentarias en tiempo de 
niebla.

Artículo ó 15. L a s  embarcaciones 
para toda clase de pesca que haya de 
hacerse fuera de las tres millas, han 
dé tener corredores e irán convenien
temente enfalcádas, y tanto éstas có
mo lás que pesquen a menos de tres 
millas, deberán ir pertrechadas- con- 
venieíilbmente de pales, vela"y remos,, 
hierro y amarra Jen las debidas con- 
ú íciónes de vida " para que sirvan de 
garantía ii. ja de sus ñiúpuiántés..: - 

; AriícLilo í  6. La dejación :dé' tocía

embarcación que salga a pesica.r fiieráj 
.de las tres millas no- podrá ser nunca 
in ferior a cuatro hombres y  un m>u4 
chacho mayór de catorce años, y para’ 
las .que pesquen por tierra 'de las’ frcá 
millas, podrá ser de dos hoBibree y  
un .muchacho m ayor o menor de hi 
edad citada.

Artículo *17- Ninguna .embarcación’ 
de pesca podrá embarazar con su$ 
artes la entrada o salida, en el puer
to de otra embarcación, siendo a qué- 
lias responsables de las averías qué 
pudieran causar a éstas por úk'hM  
circunstancias. ;

Artículo 18. Ningún., individuo po
drá desenrolarse ele un barco do peeL 
ca en que se halle.empeñado por cual
quier circunstancia sin antes abonad 
ai dueño de la embarcación la  parlé' 
que le corresponda en el empeño que; 
hizoj ya por sí o por préstamo del 
dueño del barco en que trate dé en
rolarse. Ccfri menos razón podrá de
ja r  de pertenecer a la dotación de. uií 
barco ,al que quedara en el mar su' 
arte o parte de él, mientras, haya po
sibilidad de sacarlo, a menos que e l 
dueño o el D irector local de Pesca lú 
dé por perdido.

BU una embarcación quedase vara-.. 
da por cualquier circunstancia, podrá 
desenrolarse su dotación y  enrolarse] 
donde le convenga; pero si armase1 oq 
pesca nuevamente volverían a ella loé1 
que anteriormente no hubiesen satis
fecho el empeño que dejaron.

Artículo 19. No se autorizará para; 
la pesca a ninguna embarcación cuy 01 
dueño o patrón no haya celebrado cob 
los individuos de sjb*dotación contrat^ 
dé trabajo, salario y  seguro por ace?* 
denles de mar, siempre y  cuando láí 
tripulación vaya á sueldo.

SEÑALES

De día.
. Artículo 20. Todo barco de pesca; 

qué no esté fondeado, amarrado a lié* 
•ría, á- un muerto o  varado, cuand^ 
pesque con arte de cordel, anzuelb tí 
de deriva, izará en sitio # visib le na 
cesto u otro objeto parecido.

Si tiene su arte enganchado en Tmai 
piedra o fondo, por razón de lo fcuáj 
quede sin libertad de movimiento, de
berá tener izada la misma señal.

Si se halla fondeado y  tiene cala* 
do su arte, al aproximársele oiré® 
buques mostrarán la misma, señal ü1 
otra semejante, que enseñarán por 
costado que deseen pasen dichos bow 
qués. ' ‘

De noche.
Artículo 21-. La¡s embarcaciones ctel 

yela o remo de menos de 20 to n e l^  
tías qifé no estén fondeadas, 
das a tierra, a un muerto o yálWÉ#; 
llevarán siempre encendido.' y  $ 
un farol con luz blanca, qué enseña
rán cuando sé les acerque otra em1- 
barcación, haciéndolo con tiempo su* 
íleiente para evitar up abordaje.

La  misma precaución observarán- 
las de mqtor 'de pequeño- porte m  
agualdad de condiciones. y,
""Las embarcaciones de vela, remo j$" 

motor que cuando se balido fon d é#  
das tengan :m  arte enganchado en 
piedra u otro objeto, q  sé eircuontr^
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en faenas de pesca con artes hechos 
.firmes a la embarcación, tendrán iza- 
lia una luz blanca,, vis ib te desde t or
dos los puntos del horizonte.

Palangres.
A rtículo 22. Gomo estos artes' 

no destruyen  las crías, ni se opo
nen aO desove, podrán  ejercerse  es*, 
ta s  in d u strias  en todo tiem po y fu 
gar.

A rtículo 23. T endrá  p refe ren cia  
p a ra  ca la r en un  pesquero  determ i
nado:

i 0 El barco  que en /.lias ante.-: 
f lo re s  haya dejado en la m ar, por 
Jo m enos, Ha cuarta , pai te de los p a 
lan g res  de que disponía p a ra  la 
pesca, siem pre que cale en el lu~. 
g a r en que aquéllos quedaron.

. 2.« El que llegue p rim ero  ál 
pesquero .

3.c Cuando dos o m is  barco s 
lleguen al pesquero  al m ism o ti era-: 
.po, el que resu lte  poi; barlovento 
de m area.

' Cuando no haya en el pes
quero o tro s barcos a quien pedirle 
j a  m area, el que re su lte  por, barloa 
. yenfo de viento o m ar.

A itícu lo  24. El p a tró n  del barco 
que sea p rim ero  p a ra  calar esco
g erá  sitio  y ¡los dem ás, p o r el orden 
en que vayan llegando, lo h a rá n  por 
fuera , .tierra o so taven to  de m area, 
vien to o m ar. Sí alguno prpt en die
ra  ca la r po r barlovento  de m area 
deberá ped irla  an tes al que se fra
ile inm edia tam ente  a so tavento  ,dé 
él, y no ca la rá  s in  an tes asegurar-' 
;se que tom a La suficiente-.distancia 
p a ia  no enredar mis p a lan g res  con 
Jos den otro .

A rtículo 25. Si a  pesar ele to 
m ar las precauciones m arcadas eii 
el a rtícu lo  a n te r io r  se en redasen  ios' 
a r ie s  de dos palangres, el pa trón  
Sel barco  que note que viene m on
tando  los p a lang res del o tro  liará  
» éste señales p a ra  que le em bañ- 

. que un  hom bre que in tervenga en 
Ja faena de d esen redar ios p a la n 
gres y recoger el pescado qu$ co-: 
iie sp o n d a  a los suyos'.

A itícu lo  20. Eil que sin  hacer ¡las 
‘señales de que se tra ta  en el a r 
tículo antepfo.r levan te  ios palan-: 
g res de o ti o se rá  m ultado con 50 
p esetas y adem ás abonará  a éstjg 
ta n ta  pesca como corresponda á lo 
que éi cogió, dividida por el üiime-; 
ro de p a lang res que echó al agua*; 
E ste cociente se m u ltip lica rá  pdK 
fel núm ero  de p a lan g res  que ie le 
vantó y su  producto  se rá  la c a n til  
dad que e n tre g a rá  al barco a quien 
levantó los palangres',:

A rtícu lo  27. El que saqué p a
lan g res  que o tro  dejo en e¿ mar. en 
d ías an te rio res  no e s tá  obligado a 
hacer; Jas señales pidiehUó el em 
barque ;dcl hom bre n i á e n t íd ¿ ^  jS 
pesca cogida en ellos, pero  ha de. 
én treg tvr ¡los pa lang res, sin  exigir: 
rem uneración  alguna*

A rtículo  28. El palallgiféfó qu£ 
dejé p a lang res en el fondo está  ob li
gado a a g u an ta rse  en el m ar; m-jeiH 
ira s  queden o trios barcos levantan-:' 
do los suyos y sea probabl'e que en~ 
ganrh í n los que él dejó. De yéftiE-f. 
s e /a  .tie rra  sin  que fuerza mayo'fi 
le /obligue, sólo tiene derecho a que

le Sean en tregados Iqs palangres?. 
En caso de que fuerza  m áyór Te; 
obligara a re fu g ia rse  eii tie rra , con 
los pa lang res le se rá  en treg ad a  la 
pesca, calculada a  ten o r de lo d is
puesto  en  el a rtícu lo  26.

El barco  que Hos levante pondrá 
en la popa un í emo _eén una, espuer

ta  o can asta  en el alto, y a esa se 
ñal, V  que los perdió irá  a bordo 
a recogerlos, con la pesca.

A rticulo 29. EL p a tró n  del b a r
co pa lan g rero  que m onte o tros p a
langres .enredados con los suyos y 
los deje ir  a! agua será  m ultado 
con b() p ese tas, adem ás de abonar 
los p a lang res del o tro , si po r es ta  
causa  se perdiesen.

A rtículo 30. El palangrero que, 
contraviniendo lo dispuesto en este 
Reglamento, calase encima 4e otro 
y echase más peso de lo que se con
sidere necesario  y sea costumbre, 
será multado con 50 pesetas, y ade
más abonará al que era prim ero que 
él las averías que por aquella  me
dida le cáusare.

Se com puta como peso máximo una 
piedra de una lib ra  en la unión de 
cada dos palangres.

A rtículo 31. Los pálangrillos no 
podrán nunca calarse en los lances 
destinados a las jábegas, ni en los 
pesqueros donde habitualm enté pes
can los" sardinales, cercos de j a r e t a  
o artes de Juz.

Artículo 32. El palangrero qué in
frin ja  algunas de las disposiciones 
de este (Reglamento y que no tenga 
señalada en él corrección, in c u rrirá  
en m ulta de 25 pesetas la p rim era 
vez, y el doble, las demás.

A rtículo 33. Sé considerará como 
cebo indispensable para  un palan- 
g rillero  o nasero, arr.obá y rpedia dé 
sard ina o boquerón; éstas carnadas 
serán  medidas a ojo, ál buen juicio 
dé vendedores y compradores.

A rtículo 34. Por la  índole del usó 
á que lo destinan y por ser los pa
langreros y naseros los que proveen 
al mercado de las m ejores éspécibs, 
tendrán preferencias sobre los demas 
p a ra  ad q u irir  la carnada qué cojan 
las jábegas, sardinales, cercos de ja 
re ta , y artes de luz. A éste fin, los 
vendedores se a ju sta rán  en él preció 
con los palangreros ó nasérós, y sí 
no quedaran convéncidos podrán co
r re r la ;  pero en llegando al preció 
ofrecido por aquéllos quedará la ca'r>: 
nada por los palángresos o náséro l.

Si los demás la rem atan  áhteg, s.o- 
rá  de ell’os; pero rem atándola al m is
mo tiem po que un palangrero  ó riá-; 
sergu és dé éstos.

Después de adquirida la' carnada 
por bí/fó, no podrá venderla ósté a 
un palangrero; si la cede, se rá  p a fl ' 
todos los qué sé hállen  presentes. :

A rtículo 35. Cuando haya abun
dancia dé cárpádá podrán escoger los 
palangreros la que consideren m ás 
ápropiadá para  su cebó, y abonarálf 
por ello al vendedor un sobreprecio 
prudencial.

A rtículo 36. Guando seán varios 
los palangreros o náseros qué soli
citen una m ism a carnada, §e sortea-: 
f á  ésta entre todos/ Si ella nó bas
tara páfa el palangrero o nasero á 
quién tocó en suerte, se rá  esté el 
prim ero piará com pletar str carnada 
en donde la hayá. •

Artículo 37* .Sólo tendrán doré-.

elfo á en tra r en suerte los que f é  
hallen presentes en el momento cío1 ; 
echar una jábega su copo a U u v a .

A rtículo 38, Los palangreros po
d rán  d irig irse  a los sardinales, a r
tes de luz  o cerco de jare ta  para ad
q u ir ir -su  carnada. Al llegar a olios 
le em barcarán un hombre y, desta
cándose* 'se aguantarán  en sus pro* 
ximxlades hasta que saquen la red, 
que a traca ran  para em barcar el hom
bre y la carnada.

Artículo 39. Si a un sardina], n M  
de luz o cerco se dirigen varios p a 
langreros, será preferido p a r a  adqih^ 
r i r  carnada el que primero- le emoar*. 
que su hombre.

Cuando dos q m á s  embarcaciones 
lleguen casi juntas, el patrón del ser-; 
dinal, .arte de luz o cerco a que lle
guen dará la preferencia ni que con
sidere atracó primero; pero-, no pu- ' 
diiondo precisarlo, liarán que echen a 
suerte-la carnada que sobrara después 
de despachados los que llegaron p ri
mereé

Artículo 40. Todo palangrero- que 
destaque gente en más de un sardinal, 
arfe de luz o cerco, o entre uno y 
otro dé estos artes, será último en 
cada uno de ellos para adquirir la 
carnada. , . - *

Artículo 4i. Sr u n  sardinal, arte 
de luz o cerco tuviese también ■ pa
langres, podrá emplear en * ellos tuda 
la carnada que considere neeesa?-hr /

Articulo 42. Si el dueño de un saín 
dina], jábega, arte de luz o cerco, tie
nen también un palangrero o nasero, 
tendrán ésto-s preferencia para adqui-, 
r i r  la carnada que cojan aquéllos., pe
ro serán los últimos en suerte cuando 
hayan de adquirirla de otros artes qu<f 
no sean dé su armador.

Artículo 43. Si un palangrero per- 
diera en una calada la cuarta parte o 
más de sus palangres, tendrá derecho 
a qué sé le guarde la preferencia para 
adquirir la.carnada/ durando esta p re
ferencia hasta que los haya sacado o 
los dé por perdidos, pero la perderán 
tan pronto dejen dé calar en el sitió 
en qué aquéllos quedaron.

Artículo 44. Toda infracción a lo 
dispuesto en ios artículos anteriores 
qué no tenga en ellos penalidad se
ñalada;, será multada con 20 pesetas., 
A cadá reincidencia se elevará el im
porté dé .dicha multa, "sin rebasar Já 
cahtidáá Üe 125 pesetas, si bien, éií 
casos en que la gravedad dé la falte-., 
lo aconséje, él Director local dé P es
ca del distrito  pondrá él caso en co
nocimiento (M D i r e c t o r  local dé 
Piescá dé la provipciá, q u i e n  podra 
imponer multas hasta de 1.000 pé
lelas. ,

Artones.

Artículo 45. Be comprende en este 
denominación los conocidos en él dis
trito  con él nombré de “Artes dé pla-t 
y a”, sometiéndose los pescadores a M  
regias siguientes:

1.a Loe artopes p o d r á n  p-éscaD 
arrastrando sobre las playas existen
tes éntre flan eé  y la desembocadura 
del Ridam^a, limites de este distrito. 
Donde haya roca podrán hacerlo d e s - ' 
dé una embarcación y a profundida
des qúe no excedan de 22 metros, re
servando desde ' éste lím it/ hasta
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distancia de una milla do ia costa pa
ra ios trasmaüos.

2.a Las trizas serán do esparto; la 
longitud de cada una de ellas, ele 51/ a 
60 metros, no podiendo exceder su nú
mero de cuatro.

3.a En este arte sólo deberá ocu
parse en cada uno seis hombres.

4.a Las dimensiones de sus perna
das variarán entre 20 y 30 metros y 
ée seis a 10 metros el copo, siendo su 
malla de 10■milímetros de lado-del cua
dro, estando la red mojada..

.Artículo 46. Los patronos de em
barcaciones que deseen tomar parte 
m  ios lances, se someterán a un sor
teo que determine el orden de calar . 
al empezar la temporada, y los que 
sucesivamente se vayan presentando 
pasarán a ocupar el último, lugar-en
tre ios existentes.

Artículo '47. Todos los días co
rrer á AL número de orden de forma 
que quien caló por primera vez* pase 
á ser el último del día siguiente; e! 
segundo calará el primero, y así sil- 
lesivamente irán alternando todos.

Artículo 48. Concluido de ea/ar 
M a barca, izará su patrón un remo : 
fomo señal de haber terminado, y 
|i a ella no acude el patrón que le 
corresponda, pasará a ocupar el úl~ 
iirno lugar de aquel día y le sussU- 
luirá el que le siga en turna

Artículo 49. Antes de separarse 
los patrones deberán eonaeer la hora 
0 i que lian de calar la primera, -ex* 
i l  bien entendido que la que le to
que de alba ha de cogerle . tirando

salida del sol.
Artículo 50. Si llegado el turno 

1 una barca, ésta no quisiera calar, 
jos patrones de las barcas que le él- 
gan, a medida que le llega su turno • 
le -irán invitando a hacerlo, y eñ ne
gándose, irán calando en su tumo 
hasta que.a aquélla le convenga ra
jar, en cuyo caso será la primera.

Artículo 51. Si con. la barca pri
mera en turno saliese la que le si- 
;gue y» desatendiendo los avisos de 
aquélla, calase en sus aguas, la que 
'prá primera deberá recoger su cabo, 
Venirse a tierra y esperar a que 
Arrastre aquélla para reclamarle eí 
valor del lance cogido.

Artículo 52. Si, en el caso ante
rio r, en vez de venirse a tierra la 
barca que se considere perjudicada, 
cálase donde la otra le dejó, no ten
drá derecho a reclamar la pesca que 
aquélla coja, y tanto una como otra 
serán multadas con 25 pesetas.

Artículo 53. El patrón, cualquie
ra que sea su suerte para calar, que 
maliciosamente ocasione daños a otro 
artón; ya cortándole el cabo, 'oclíán
dele el hierro en medio, liándole fá 
red, calándole por delante o de otra 
modo cualquiera que sea su turno, 
quedará para el último lugar du
rante una semana, pagará las averías, 
y mientras tanto no se remedien, erra 
fregará su red a la dañada y ade
más satisfará. Ia multa do 50 peset«g¿ 

^Ár tí culo 54. Todo patrón de ar
tón que haya de calar de noche, an
tes- de hacerse a la mar se enterará 
si hay otro u otros aríooes. calados, 
v, de haberlos, mandará hacer se
ñales' rón luces, para qtua al e o?n tes
tar m (h‘ Loira también con hiae&,
bu “ da r ' nenia si \m franco. fgi
;cí < • Y «’c )ns raoalcp del uve «
'?& <. * *i 1 ~ r? í* rara nverías a "

otro artón ya calado, está obligado 
a entregarle el valor deí lance, abo
nará las averías y le dará su artón 
para que no pierda de pescar.

Artículo 55. Para los que sólo- se 
ocupen en las faenas de tierra no- 
será condición precisa ser matricu
lado; pero si un no matriculado a: ri
ma para ayudar a un lance, no tiene 
derecho a reclamar, de su patrón, 
parte.

El matriculado, en iguales condi
ciones, tendrá derecho a exigir par
te; pero no lo dendrá si se arrima a 
tirar cuando venga el artón de medio 
calamento. En estos casos, el naí ron 
le dará una porción pequeña de pes
cado, sin que ni uno ni otro tengan 
derecho a exigir más. Para que ios 
no matriculados puedan reclamar 
parte, les precisa arrimar el fofa! de 
las operaciones de tierra de tíos larra 

■ oes seguidos.
Boliche de roda»

Artículo 56. Autorizado éste arfe 
en- el distrito por Real orden de 17 
dp Diciembre de 1906 [Diario Oficial 
número 204), se continuará usando 
en el mismo, sin otras restricciones 
que las citadas en la disposición re
ferida, Esto es, que deben dejar la 
preferencia a los sardinales y no es
torbar a las jábegas.

Jábegas.
Artículo 57. LTtilizándose eMe 'arte 

de arrastre en la playa de L lorel dé 
Mar y siendo similar al artón, que
dará sujeto a iguales condiciones que 
éste, observándose, además, las si
guientes:

1.a Los patrones de jábegas tienen 
la obligación 'de venderles a los pa
langreros, con preferencia a cualquier 
otro, los peces que necesiten para ce
bo, al-mismo precio que a los demás 
o un poco recargado, si por convenir
lo a ios palangreros eligiesen los pe- 
ces en vez de comprarlas en montón; 
pero sin que por esto se les permita 
que él sobreprecio sea 'excesivo.

2.a Si llegasen dos O mds palan
greros al mismo tiempo y no hubie
se carnada o cebo más que p$ra uno, 
podrán echar suertes; pero al que le 
tocase comprarlo no podrá volver á 
entrar en suerte hasta que hayan 
comprado él lancé ledos los domáis 
compañeros.

3.a' Eí patrón que vendiese el cebo 
á un palangrero ai fiada lo hará por 
su cuenta, y siendo responsable para 
sus compañeros de jábega del impor
te de la venta.

4.* Si algún patrón calase en per
juicio de la preferencia qué por tur
no perteneciese a otras barcas, per
derá la pesca que sacase y se entre
gará a la barca perjudicada. Compen
sado el daño, la barca que fuese no 
tendrá acción alguna para calar has-

, la qué por turno le llegue su vez, a 
no ser que se hallase sola y con Rt 
mar enteramente desembarazada,

5 a La barca que botase para calar 
habiendo otras que pidan las deje 
salir y se lo.negare,, si viniera a tie
rra sin echar su lance perderá la 
suerte, a monos que se lo baya im
pedido algún legítimo embarazo, 

i. 6»a Todo patrón de jábega que tira.

viese- que venir a tierra para. hacer 
alguna reclamación par perjuicio su
frido-en su pesquera, cuidará tíe de
jar bien asegurada su red y . u bar
ca, pues si la dejase abandonada o 
en el ruar será responsable de todos 
los daños .que resulta sen al cknmo o- 
armador de ella.

7.a Gomo tal patrón que es. debe
rá ser obedecido, lanío por los tripu
lantes como' por los que estén halan
do desde tierra. El que faltase a este 
punto esencial y desobedecíase al pa
trón será despedido de la raí rain ¡la y 
multado con 25 pesetas.

8.a Los patrones cuidarán do 
que tan lo a bordo de la embarca
ción corno en tierra haya el mayor 
orden, sin discusiones ni excesos, 
pero sin maltratar de obra ni do 
periahra a su gente.

9.a De las queja© que contra el 
patrón pudieran dar armadores y 
tripulantes y que correspondan a lá 
Auícridad de Marina y no conslilu-; 
ya deiílo, entenderá dicha Autori
dad y la castigará con la multa que 
crea conveniente, dentro .de los if-: 
mites de sus atribuciones.

10. No consentirán ios patro
nes que en sus pesqueras haya hom«* 
bres vagos, ni que estando ca7ada' 
la red se arrimen a tirar a ella pop 
sólo aquel lance, y en caso de ad * 
mi tirios, ha de ser trabajando, con 
la frecuencia que lo ejecuten los de
más, para recibir la parte corres 
pondiente en él término acostum
brado; pero no se considerará co
mo advenedizo el inscrito que pop 
no haber podido ir al mar, o pop 
otro motivo, se halle sin poder ga
nar jornal, el cual, si se aplicase 
a tirar del lance, luego que se haya 
sacado a tierra el copo, se le sen 
ministrará por el patrón aquella' 
porción de pescado que ié corres-: 
ponda, y si él inscrito de que sé 
trata no quisiera tomar su jornal 
en pescado, se le abonará el im-* 
porte de la parte que le correspon^ 
da, valorada a como se haya ven-* 
dido él lance.

í l .  El individuo qué hubiesen 
tomado dinero adelantado antes dé 
cambiar de embarcación cumplirá 
con ¡io estipulado en su .contrato.

12. Será obligación del armado! 
o dueño el tener la barca prevenida' 
y marinera con todos sus perlro-í 
chos y Has redes corrientes, todo' 
según arte de pesquería; pero 
la barca se rompiese, naufragase O 
destrozase por algún golpe de maP, 
se perdiese la red, rompiese algúlí 
remo o sucediera otro contratiem
po, deberá reemplazarlo y remé-* 
diario todo a la mayor brevedad, y, 
si se tardase más de una feémaná 
en poderlo habilitar, piodrá su gé«i« 
te ocuparse en otras embarcado * 
nm, y si pasada la semana np es
tuviesen remediadas las averías,* 
podrá ajustarse definitivamente 
aíras pesqueras-

Artes de luz sobre el agua* '
Artículo 58. Reglamentado él 

uso de estos artes en el Distrito 
por Real orden de 7 de Septiemfcré 
de 19í 9 (C. L. niím, 278) y 29 de 
Marzo de 1920 (C. L, núm. 65), sé
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Sen d r án p re s ctit e s I a s c o n ii i c i o n e s 
impuestas en dichas soberanas dis
posiciones que a . contimiáciou se 
consignan:

1.a La malla mínima que tendrá 
[q\ arte que se Utilice para esta cia
rse de pesca será de 10 milímetros 
el lado del cuadro, estando la red 
mojada,

2.a Tendrá siempre preferencia 
los boliches que rindan sus Lances 
c-n las calas sor te a bles»

3.a Las  demás arfes de luz, co
mo son los sardinales y cerco de 
Jarcia, no pueden encender s u s • lu
ces a menos de 300 metros de íes 
boliches de tas calas.

4.a Tanto los sardinales con luz 
domo los cercos de jareta  no pue
den tener sus luces a menos de 200 
metros unos de otros, salvo en los 
fe [tí os de mucha corriente, en los 
cuales los sardinales no deben in-

. lerrum pir  nunca el paso do la  en
cera- mi ia.s calas, sorteadas.

Trasm allos.
Artículo- 59, Se permite en iodo 

tiempo la posea con este arfe, some
tiéndose ios percadores a las restric
ciones siguientes

13 Los trasmallos se calarán des- 
06 una milla para tierra, en fondos, 
de seis a cuarenta brazas en el sitio 
'denominado “ El Roquet”, y deselle la 
cosía, a los 30 metros de profundidad 
Sen los demás, debiendo tener durante 
fel día boyas con banderas y de noche 
Una campanilla o un cencerro, a íin 
0e saber, al tocar, en dónde está el 
Sirte.

¡2.a Se prohíbe apalear las aguas 
íii hacer ruido alguno que tienda a 
Ahuyentar la pesca para obligarla a 
^enmallarse por ese medio; y

3.a No podrá ejercerse esta pesca 
8ent.ro del puerto ni en sitio alguno 
jjüe estorbe a los demás artes.

Artículo 60. La malla no será in
ferior a 36 milímetros el lado del 
Ixiadrado estando la red mojada.
, Artículo 61. El que infrinja cual
quiera de las anteriores disposiciones 
|jerá multado con 25 pesetas la pri
mera vez, 50 la segunda y prohibición 
fíe pescar, con este arte. Ja tercera.

Boleros.
Artículo; 62. Siendo éete arto de

f" esca similar al trasmallo, sé regirá 
u uso pbr las mismas reglas que 

fes-te.
Sardinales. 

ÁvArtículo 63. Podrá pescarse pon 
éste arte todo el año en sitio donde 
0o estorbe a las jábegas en las calas 
|  éstas' señaladas. Fuera de eso, ten
drán preferencia a cualquier otro arte 
én sus lances ele prima y alba.
- Artículo 64. Procurarán llegar ál 
pesquero media hora antes de poner
se el sol;

Conforme vayan llegando', darán 
fondo a su ancla, procurando antes 
distancianse el espacio necesario unas 
de otras para tener sus luces corno 
determina el artículo; 56 de este Re
glamento.

Artículo 65. La preferencia para 
escoger el _pesquero 'la dará el 'orden 
de llegada a él,; por tal razón, con
formo vayan llegando irán distancián
dose de ios que ya estaban fondeados

la longitud necesaria para evitar en- I 
redos entre ios artas.

Si algún sardinal fondeara más cer
ca de lo conven i ente, el que se con
sidere perjudicado le invitará a que 
se aleje lo necesario, y si no- le obe
deciese. m vendrá a tierra y cuando 
el otro- arribe le recia mará la pesca.

Artículo 66. Cuando calen sus ar
tes procurarán no- estrechar • la dis
tancia con los de los demás barcos,. y 
rio no hacerlo así, sí mediara la pro
testa ■ del sardinal que se considere 
perjudicado, sí éste fuera primero., 
incurrirán en la misma penalidad del 
a rtíciro anterior.

Artículo 67, * Durante el tiempo- 
que tengan el sordina! calado, dán
dole' reposo, como cuando lo estén 
levantando, tendrán izada en lo alto 
del palo una luz blanca/y cuando 
les aproxime, otro buque enseñarán 
otra, luz blanca, que asomará por el 

•extremo del barco por donde tengan 
sujeto o estén levantando el arte, 
cuya luz, m ás baja,, indicará, a Las 
embarcaciones qué transiten la di
rección en que deben apartarse para 
no causar daño a. la red. •

Artículo 68. La m alla s e r á  de 
12 1/2 milímetros para el boquerón, 
y de 14 para la sardina.

Artículo 69. El sardinal que ade
más tenga paliangres podrá cneer. 
para ellos la carnada que necesite; 
la demás puede venderla á quien le- 
embarque, un hombre, dando prefe
rencia de adquisición el orden en*que 
los palangreros le aborden y le em
barquen el hombre.

Artículo 70. El sardinal que ocul
te a un palangrero la carnada co
gida para venderla a otro, será mul
tado con 50 pesetas la primera vez' 
y el doble las siguientes.

Artículo '711. Los sardinales qué 
infrinjan cualquiera de las disposi
ciones de este Reglamento y no ten
gan corrección expresa en él, incu
rrirán  en multa de 25 pesetas íá p rL  
merá vez y el doble las demás.

Nasas.
Artículo 72. L as n asa s  podrán' 

calarse durante todo él año.
Artículo 73. E l lado del cuadro 

de la malla no será inferior a 25 mi
límetros.

Artículo 74. Calarán sus artes poli 
andanadas, dejando éntre unas y 
otras el espacio de 24 brazas.

Artículo 75. Procurarán quü los 
pesos de que sé valgan para  fondear 
las nasas vayan convenientemente' 
'amarrados, para  que no queden en’ 
él mar al levantar las nasas.

Artículo 76. Al dejar su arte ca
lado, procurarán que las señales <y 
gallos puedan distinguirse desde lar
ga distancia, para encontrarlos con 
facilidad, y con el fin. de que otros 
artes no puedan enredárseles?.

Artfcülo 77. Los que infrinjan !o 
, dispuesto en los artículos anteriores 

serán multados con 25 pesetas Ja pri
mera vez y el doble las demás-

Cerco de jareta.
Artículo 78. La pesca con leste 

arte puede ejercerse en todo tiempo, 
ya de día o de noche sujetándose ios 
pescadores .a las siguientes instruc
ciones1: primera, guardarán entre si 
y ge apartarán de las jábegas y de los

artes fijos que hubiese pescando- mié 
. distancia do 500 metros a lo- menos; 

segunda, no pescarán on pro-fundirla- - 
des inferiores ' a 50 metros; tercera- 
la abura de la red será inferior, a 50 
metros, y cuarta, las dimensiones- de 
la malla en el saco de la red no será 
inferí or. a ocho m i I i metros, y la 
los laterales a 10 mili metras; aminas 

, medidas por el lado del cuadrado',,, es
tando- la red mojada.

Artículo 79. Los que infrinjan 16 • 
dispuesto en el artículo anterior . 
rán militados con 50 pnsoíaa la • pri
mera .voz, lúO, la segunda y prohibí- 
o ion de pescar en el distrito la ter
cera,

Traiñas.
Artículo 80. Dada la índole <M 

esta pesca., la época para ejercerla la 
determinará el iiempo, con la presea* 
cia o retirada de las especies,

Artículo 81. Las dimensiones de 
su malla será la descrita en el artícu
lo 58 del Reglamento para dos avíes 
de luz sobre e l  agua.

Artículo 82. Bolo podrá útil Dar 
cada arte una luz, o dos . si la inten
sidad toba! no excede de 8D0Q bu
jías.
y  Artículo 83. No se podrá calar e\ 
arfe a profundidades metieres de Sí . 
metros. '

Artículo 84. La  distancia que de . 
una luz a otra debe aguardarse será 
la señalada para los arios de luz so
bre el agua.

Articulo 85. L as  denuncias qu# . 
se originen por falta de .cumpli
miento a estas condiciones se cas
tigarán' con multas de 58 poseí L  
la primera vez, 100 la segunda y 
prohibición de pescar con osle i.- v< 
te al patrón corregido la teieéife/

Pesca con salabre.
Artículo 86. En la época que se 

presentan cardúmenes de boquerón 
o sardinas, se permitirá que las 
em barcaciones de la tercera lista 
pesquen en ellos, valiéndose dél sa- 
labre.; •' i

Artículo 87. Tendrán piefcren-; 
;cia para  pescar en un cardumen la& 
em barcaciones que cerquen él pes
cado con arte  de jabea, cerco o 
cualquiera otro de los reglam enta* 
ríos iq que pueda consentirse su  
uso én él D istrito. Con tal motivo, 
si a¡! tiempo en que ellos yan a 
p e sca r  en cardumen con el s al abr e, 
otra embarcación se dispusiera a 
cercar el pescado, el que use el sa- 
labre deberá ap artarse /h acién d o lo  
de modo que no se espante la p 'sc¿u  

Artículo 88. L a s  embarcaciones 
que se hallen pescando con salla- 
bre en un cardumen serán respe-, 
tadas por Has demás, cualquiera que 
sea el arte que empleen.

Aitículo 89. Si en las proxim i
dades de una agrupación de embar-: 
caciones de pesca con salab re sur
giera. un cardumen, sólo podrá pes
car en él él que se considere pue
da llegar m ás pronto; lós demás, 
barcos se apartarán , procurando no 
hacer, ruido para  no espantar íá. 
pesca. 1

Aitículo 90. Si varias embarca- 
2 iones estuviesen del cardumen
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$iíe surge a una disiáneiá aproxi-* 
inadamente iguala no avanzará niiLí 
gimo sin antes concertarse sus pa*s 
Irenes para que uno pesque en álj 
ios demás se colocarán a respeta- 
Pie distancia, por si hubiere que re-: 
levarlo. El producto .de ía  venta sé-: 
rá  repartido entre todas las eiii- 
barcaciones concertadas, al r aspée-: 
Jo de que' cada hombre gane igual.;

Las embarcaciones que hubiese á 
mas distancia y que por esta  cir
cunstancia no se hubieran .concern 
lado, no tendrán derecho a. exigid 
parte alguna.

Para que %e considere sin dere
cho, bastará  que los patrones, con-s. 
cortados manifiesten ante la 'Auto
ridad de Marina que se hallaba el 
reclam ante a má.s distancia del car
dumen que ellos; pero si las man i-/ 
f esta cienes de todos los pa trones 
no están de acuerdo en apreciar, que 

?aquél estaba más lejos del cardumen 
■que ellos, tendrá aquél derecho á 
partic ipar en la ganancia 'de los 

1 .con corlados.
; Artículo 91. Si hallándose pes
car, do una embarcación en un cafA 
d u re n  se acprcara otro barco pi
diéndole parte bajo amenaza de 'es
pantarle la pesca, será multado sil 
patrón con 100 pesetas, que serán 
vori regadas al barco que perdió la 

■pesca.
* Iguúi m ulta alcanzará al patrón  
que no evite que su gente tire  pie-. 
chais, re-paleen con lo.s remoa O e je
cuten actos con el propósito de es-:

■ pautarle' la pesca 'al qué se hallé 
pescando en un, cardumen .ó vaya 
hacia él con ese fin.

A rtículo. 92. La multa de que se 
trata en el párrafo, segundo del ar-; 
tí culo anterior será imputable al tr i
pulante causante de que se espante la 
pesca, siempre que eu patrón dé co1- 
nocimiento a la Autoridad de Marina 
a la brevedad posible, quedando asf 
libre de ella su patrón.

Fisga o fHora, y polera-
Artículo' 93. Se podrá usar, tam

bién, dentro del Distrito' estas clames 
de pesca, sin otra limitación que no 
efectuarla dentro del puerto nil ser 
realizada por la fisga ó fitorá a me
nos de 500 metros de lois -límites de 
los bancos o criaderos de mariscos, 
cornío determina él artículo 12 del 
Reglamento para su propagación y 
'aprovechamiento.

Soltas.
Artículo 94. La 6oltá de boga u ti

lizada en él Distrito no podrá exce
der su longitud de 60’ brazas y de tres 
metros de altura.

Artículo 95. El lado de lá malla 
estando la red mojada no será infe
rior a dos centímetros.

Artículo 96. Este arte sé: calará 
desde una milla hacia tierra y en pro
fundidades que oscilarán de< 15 a 45 
metros, rigiéndose en lo demás por, 
las mismas regias que el trasmallo.

Bous y vacas.
Artículo 97., Prohibido en él Dis

trito los arrastres con motor o veTaft 
por Real orden de 8 de Enero dé 1925 
(:Diario Oficial número .15)* se Stenuii-. 
ciarán los -infractores a esta Ayudan
tía por los pescadores, prestando és
tos su cooperación pura perseguirlos; 
con sus embarcaciones, caso de Inte
resarlo la Superioridad.

ADICIONALES

Primera. Los artes de red y nasas; 
que sus mallas no tengan las dimen-¡ 
siones determinadas en ésto Regla-* 
mentó, se dará a sus dueños el plazé* 
que una Cojnisión especial que sé 
nombrará .al efecto dé dé vida al tv te} 
pasado ese tiempo,' lo pondrán como 
se ordené.

Segunda. Los artes de Biaba no re
glamentarios que se utilicen antes dé! 
transcurrir el plazov que la Comisión1 
les señaló, serán repuestos po^ oíros 
de malla reglamentaria.

Tercera. Cada patrón de pesca q 
dueño de embarcaciones de recreo! 
que por sport sé dedique á ella, está-* 
rá obligado a poseer un ejemplar Sé 
este Reglamento'.

Cuarta. Siempre que sé ofrezca .al
guna duda en la interpretación dé 
cualquier artículo de este RegiamerH 
to, se. consultará al Director local dé; 
Pesca, quien, si lo considera convg^ 
niente, reunirá a lá Junta local d(¡ 
Pesca y podrá resolver, provisional^ 
mente, dando cuenta de ello al Dirécn 
tor local de Pesca de. la provincia y 
á la Dilección general de Montes, Pes-5 
ca y Caza para que; se dicte, si procede 
resolución definitiva, -


